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Gobernanza y valoración económica del agua en el acuífero del Valle 
de León, Guanajuato 

 
RESUMEN GENERAL 

A nivel global, de los estados nacionales y áreas locales la problemática del agua 
es multifactorial. La problemática global es solo la manifestación de múltiples 
causas que pueden ser desagregadas en problemas y causas de distinta 
jerarquía. El objetivo de la presente investigación fue doble. Primero, analizar la 
gobernanza del agua en el acuífero del Valle de León, Guanajuato, siguiendo la 
metodología de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE). Segundo, realizar una valoración económica de la disponibilidad a pagar 
por una mejor calidad del agua suministrada a los hogares del área metropolitana 
de León, Guanajuato, por el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de León 
(SAPAL) utilizando el método de preferencias declaradas de valoración 
contingente. El análisis de la gobernanza del agua en León, Guanajuato, permitió 
identificar que los obstáculos verticales para implementar la gobernanza a nivel 
metropolitano, urbano y rural que son la insuficiencia presupuestal y una 
evaluación insuficiente. A nivel horizontal los obstáculos son falta de capacidades 
y competencias y de recursos humanos, superposición y confusión en la 
distribución de roles en todos los niveles y falta de: implicación de ciudadanos y 
usuarios, de planeación estratégica y seguimiento y evaluación. La valoración 
económica cuantificó un monto de 1,034 millones de pesos como el excedente 
del consumidor sobre cual se evaluarán los costos de construir nueva 
infraestructura, mejorar la existente e incorporar tecnologías por parte del 
organismo que ejerce la gobernanza del agua potable y alcantarillado de la zona 
metropolitana de León, Guanajuato. Se concluye que los obstáculos a la 
gobernanza, al menos de la insuficiencia presupuestal y falta de recursos 
humanos y de capacidades pudieran verse mitigados con los recursos financiaros 
obtenidos por la disponibilidad a pagar por una mejor calidad del agua potable 
suministrada a los hogares del área metropolitana de León, Guanajuato. 
 
Palabras clave: escasez de agua, partes interesadas, seguridad hídrica, utilidad 
aleatoria. 
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Governance and economic valuation of the water in the Valley de 
León aquifer, Guanajuato. 

 
ABSTRACT 

At the global level, the water problematic is a multifactorial concern for national 
states and local areas. The global problematic is just a manifestation of multiple 
causes that can be unfolded in problems and causes of different hierarchy. The 
objective of this research has been twofold. On the one hand, to analyze the water 
governance in the aquifer from Valle de León, Guanajuato, following the method 
of seven steps of the Organization for Economic Cooperation and Development 
(OECD). On the other hand, to make an economic valuation of the willingness to 
pay for a better quality of water supplied to households by the Drinking Water and 
Sewerage Service of León (SAPAL) in the metropolitan area of León, Guanajuato 
using the declared preferences method of contingent valuation. The analysis of 
water governance in León, Guanajuato allowed to identify that the vertical 
obstacles to implement the governance at metropolitan, urban and rural level are 
insufficient budget and insufficient evaluation of results. At the horizontal level the 
obstacles are lack of capacities and competencies and human resources, overlap 
and confusion in the distribution of roles at all levels and lack of: participation of 
citizens and users, of strategic planning and monitoring and evaluation. The 
economic valuation quantified 1,034 million of Mexican pesos as the consumer 
surplus on which the costs of building new infrastructure, improving the existing 
one and incorporating technologies will be evaluated by the body that exercises 
the governance of drinking water and sewerage in the metropolitan area of León, 
Guanajuato. It is concluded that the obstacles to governance, at least due to 
budget insufficiency and lack of human resources and capacities, could be 
mitigated with the financial resources obtained by the willingness to pay for a 
better quality of drinking water supplied to households in the metropolitan area of 
León, Guanajuato. 
 
Key words: water scarcity, stakeholders, water security, random utility. 
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Capítulo I. Introducción general 

El agua es fundamental para el desarrollo social, la justicia y el bienestar. Su importancia 

es indudable, pues está incorporada en los procesos biológicos de la vida animal y 

vegetal, en los físicos (la atmósfera, los flujos subterráneos de agua, la vida acuática de 

los manglares, lagos, lagunas y mares), así como en la vida económica y productiva de 

los países, ciudades, pueblos y comunidades: es un eje en la producción de alimentos y 

bebidas en el mundo contemporáneo, en el desarrollo en una palabra. 

El agua es esencial y no tiene sustitutos absolutos; además, es vulnerable a 

externalidades, puede ser objeto de usos múltiples y su valor fluctúa en función del tiempo 

y el espacio (Hanemann, 2006). Una dimensión de la transversalidad del agua es que su 

uso eficiente y su inserción productiva en la economía se ven afectados e influenciados 

por factores de la economía general. Hay una transversalidad en el sentido que los 

factores macro, es decir los paraguas fundamentales determinados por la macroeconomía 

y la estructura social, afectan la manera en que el agua es utilizada (Donoso et al., 1994; 

Ortega, 2006). 

Hasta mediados del siglo pasado, se consideraba que el agua era abundante en muchos 

países frente a las necesidades de la sociedad. Sin embargo, en la segunda mitad del 

siglo XX se produjo un rápido aumento de la población, la expansión de las zonas 

urbanas, el aumento del nivel de vida, la gran expansión de las zonas agrícolas, el 

crecimiento de las industrias, la aceleración de la producción de energía y la multiplicación 

de las instalaciones de eliminación de residuos. Todas estas actividades provocaron un 

aumento exponencial de las extracciones y el consumo de agua. La disponibilidad, la 

calidad y el uso del agua empezaron a cambiar en casi todos los lugares, a menudo de 

forma drástica. 

En el mundo, 1,100 millones de personas no tienen acceso al agua potable, en tanto que 

en México dicha cifra es de alrededor de 12 millones. Además, hay una gran cantidad de 

cuerpos de agua, superficiales y subterráneos, muy contaminados (CAF, 2017). De 

acuerdo con la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE, 2015) 

el 40% de la población mundial vive actualmente en cuencas hidrográficas con estrés 
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hídrico; asimismo, se estima que la demanda de agua aumentará 55% para 2050 y que 

240 millones de personas permanecerán sin acceso a agua limpia, y 1,400 millones sin 

acceso a servicios básicos de saneamiento. La sobreexplotación y contaminación de los 

acuíferos presenta desafíos significativos para la seguridad alimentaria, la salud de los 

ecosistemas y el suministro de agua potable. Todo esto a pesar de los esfuerzos globales 

que se están realizando para hacer frente a esta escasez (OCDE, 2015). En las últimas 

décadas, se han multiplicado problemas y conflictos relacionados con el agua, tales como: 

el acceso a dicho recurso, su disponibilidad y calidad en ciudades y comunidades rurales, 

su reúso y contaminación, aparte de los desastres ocasionados por inundaciones y 

sequías, el cambio de los patrones de precipitaciones y temperaturas en diversas regiones 

(OCDE, 2015).  

Así, el término crisis del agua denota una escasez general de agua utilizable de buena 

calidad en comparación con la demanda de la sociedad para satisfacer sus necesidades 

domésticas, cultivar, hacer funcionar las industrias, generar energía, mantener el medio 

ambiente y la ecología, para el ocio, etc. Las estimaciones indican que alrededor del 14% 

de la población mundial carece de agua potable adecuada y casi una tercera parte (2,400 

millones) no cuenta con servicios de saneamiento (WHO & y UNICEF, 2019). Más de dos 

mil millones de personas en más de 40 países se ven afectadas por la escasez de agua, 

la mayoría en países pobres. 

Entre los sectores de uso del agua, la agricultura representa el 66% del consumo mundial 

de agua. Le sigue el 20% de las industrias y el 10% del sector doméstico, y el 4% se 

evapora de los lagos/embalses. Aunque la agricultura representa el 66% del consumo 

mundial de agua, alrededor del 60% del agua utilizada para la irrigación se desperdicia, 

por la filtración de los canales, la evaporación y la mala gestión (Athie y López). 

Aunque la seguridad alimentaria ha aumentado considerablemente en los últimos 30 

años, las extracciones de agua para el riego representan el 66% de las extracciones 

totales y hasta el 90% en las regiones áridas (Shiklomanov & Rodda, 2003). 

En el sector agrícola, el agua se utiliza a menudo de forma ineficiente, lo que provoca la 

erosión del suelo, el agotamiento de los nutrientes del agua y el descenso de las capas 

https://www.fundacionaquae.org/escasez-de-agua-en-el-mundo-naciones-unidas-advierte-que-la-demanda-crecera-hasta-un-30-por-ciento-en-2050/
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freáticas. Esto crea un círculo vicioso de pobreza, degradación de la tierra y baja 

productividad. 

A medida que las consecuencias adversas de la crisis del agua empiezan a repercutir en 

la sociedad, las cuestiones relativas a la gestión del agua ocupan ahora el centro de los 

debates y las discusiones públicas. Tan es así que uno de los objetivos del milenio es 

reducir a la mitad, para 2015, la proporción de personas sin acceso sostenible al agua 

potable y al saneamiento (Athie y López, 2020; CONAGUA, 2014). 

El tema de que el agua es un asunto de todos fue uno de los mensajes clave del Segundo 

Foro Mundial del Agua; asimismo, el Informe sobre la Visión Mundial del Agua menciona 

que ''Hoy existe una crisis del agua. Pero la crisis no consiste en tener muy poca agua 

para satisfacer nuestras necesidades. Es una crisis por gestionar el agua tan mal que 

miles de millones de personas -y el medio ambiente- sufren mucho'' (Cosgrove & 

Rijsberman, 2000). 

La gestión y regulación del agua enfrentan una serie de desafíos resultantes de diversos 

factores, valores y necesidades ambientales, económicas y sociales. Este recurso es un 

insumo que permea transversalmente toda la economía, pues es fundamental para la 

producción agrícola, minera, acuícola, y otras industrias importantes. Además, es insumo 

necesario en prácticamente todos los procesos industriales. 

De acuerdo con Kumar, Jain & Singh (2010), un programa para resolver la crisis del agua 

puede tener cuatro características principales: Creación de capacidades que incluyan 

políticas, instituciones y personas; desarrollar un marco global para la gestión de los 

recursos hídricos. La coordinación entre los distintos usuarios sectoriales es fundamental 

para que el acceso al agua sea sostenible. 

En este sentido, la gestión del agua se ha ubicado como un tema central en cuanto a 

puntos específicos relacionados con sus usos, política, economía y ecología. Asimismo, 

su gestión sustentable debe considerar que los conflictos no se reducen a un solo 

problema de abasto, pues también son de índole económica, de ingeniería o técnicos, ya 

que su origen proviene de múltiples complejidades culturales, sociales y, por supuesto, 
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territoriales, debido a que el agua no sólo se encuentra ahí para ser tomada; al contrario, 

ésta se apropia, se controla; su uso es regulado en cada país mediante leyes y 

reglamentos. 

La OCDE (2012) ha desarrollado una metodología para abordar el tema de la gobernanza 

desde el punto de vista multinivel, dadas las características que se dan con este recurso 

y durante el proceso, entre las cuales se pueden mencionan la alta fragmentación 

administrativa e institucional, con muchos actores en la toma de decisiones y en el uso 

del recurso, con problemas y falta de certeza en el financiamiento y las inversiones, con 

vacíos en la rendición de cuentas, entre otros. Ésta, es una metodología que resulta de 

utilidad para gestionar el recurso en situaciones de mucha agua, poca agua y agua muy 

contaminada. También la OCDE (2015) elaboró los principios de gobernanza del agua, 

mismos que contribuyen a mejorar este proceso.  

La preocupación por el agua no se reduce a su disponibilidad en relación con el 

crecimiento demográfico y con el aumento de la contaminación de cuerpos superficiales 

y subterráneos. Sin duda estos procesos ocupan gran parte de la opinión pública, pero no 

es posible omitir los problemas relacionados con la desigualdad en la distribución del agua 

que niega el acceso a una gran cantidad de población en todo el mundo. 

De acuerdo con Griffin (2006), los problemas fundamentales del agua deben desarrollar 

respuestas previsibles y los tipos de análisis económicos que sean útiles, ya que, de otro 

modo, la escasez de agua se convertirá en una condición más común: ocurrirá con mayor 

frecuencia e intensidad en regiones que ya están familiarizadas con ella, y surgirá en 

regiones donde es extraña. 

1.1. Planteamiento del problema y justificación 

En 2018, 115 de los 653 acuíferos de México presentaban condiciones de 

sobreexplotación. Ese mismo año, el estado de Guanajuato se ubicó en la segunda 

posición de las entidades con el mayor número de mantos acuíferos en esas condiciones 

(12), solo por detrás de Chihuahua (CONAGUA, 2018). 
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En Guanajuato, el Valle de León es el quinto acuífero estatal en cuanto al volumen 

concesionado en el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA), con 178.4 hm3; su 

volumen de extracción es de 196.1 hm3, en tanto que su recarga media es de 124.5 hm3; 

esto significa que dicho acuífero presenta un déficit 71.6 hm3 (CONAGUA, 2019). 

En relación con lo anterior, en 2019, en el municipio de León se concesionó un volumen 

de agua de 190.568 hm3, de los cuales 82.6% corresponde a fuentes subterráneas 

(157.32 hm3) y, el restante 17.4%, a fuentes superficiales (CONAGUA. 2019). De acuerdo 

con información del REPDA al 15 de septiembre de 2020, en el municipio de León se 

otorgó un total de 1,586 títulos de concesión de derechos de agua, que significan un 

volumen de 192.015 hm3. El 60.1% de esos títulos corresponde al sector agrícola, seguido 

de los usos público urbano (15.2%) y servicios, con el 15.2% y 15.0%, respectivamente 

(REPDA, 2020). 

El acuífero Valle de León pertenece al Organismo de Cuenca VIII “Lerma-Santiago-

Pacífico”, al consejo de Cuenca Lerma-Chapala, y es jurisdicción territorial de la Dirección 

Local en Guanajuato. Su territorio se encuentra totalmente vedado y sujeto a las 

disposiciones de cuatro decretos de veda. La mayor parte está sujeta a las disposiciones 

del “Decreto que establece por tiempo indefinido veda para la construcción o ampliación 

de las obras para el alumbramiento de aguas del subsuelo, que comprenderá la zona 

perimetral que ocupaba el Distrito de León, Gto.” publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 25 de octubre de 1948. Esta veda se clasifica como Tipo I, lo que 

significa que no es posible aumentar las extracciones sin peligro de abatir peligrosamente 

o agotar los mantos acuíferos.  

De acuerdo con la Ley Federal de Derechos en Materia de Agua 2015, el acuífero Valle 

de León se clasifica como zona de disponibilidad 1. El principal uso del agua subterránea 

es el agrícola; además, es importante señalar que dentro de su territorio no se localiza 

distrito o unidad de riego alguna (CONAGUA, 2020a). 

La principal fuente de abastecimiento del municipio de León es el agua subterránea 

proveniente del acuífero Valle de León. La estabilidad de este acuífero está en riesgo por 

sobre explotación, contaminación y mal uso del agua. Debido a las lluvias, el acuífero 
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obtiene una recarga de 264.3 millones de m3 anuales; sin embargo, la extracción es de 

312.5 millones de m3 anuales. Esto significa que se le extrae más agua de la que recupera, 

por lo que sufre una sobre explotación de 48.2 millones de m3 anuales, lo que es igual a 

un abatimiento, es decir una baja en su nivel, de 1.5 metros por año (SAPAL, 2021). 

Las actuales fuentes de abastecimiento del municipio de León están entre 20 y 40 

kilómetros de distancia. Asimismo, dados los niveles de sobre explotación de los 

acuíferos, ha bajado el nivel del agua, de manera que hoy se bombea a profundidades de 

más de 100 metros, cuando hace 20 años era a 30 metros de profundidad (SAPAL, 

2021).La posibilidad de que la ciudad de León reciba agua de la presa el Zapotillo, ubicada 

en la zona de los altos de jalisco, se ve amenazada cada día por problemas de 

gobernanza.  

En estas condiciones es importante conocer el estado que guarda la gobernanza del agua 

en el acuífero Valle de León y también la valoración del agua que hacen los usuarios en 

la ciudad de León. 

1.2. Objetivos 

Objetivo general 

• Analizar la situación actual del agua en la demarcación del acuífero Valle de León, 

Guanajuato, en términos de la gobernanza para su uso y desde el punto de vista 

de su valor económico para el consumidor de este bien con características 

económicas, sociales y culturales especiales. 

Objetivos específicos 

• Realizar un mapeo institucional para determinar los actores, sus funciones y sus 

responsabilidades en el diseño, la regulación, y la implementación de las políticas 

del agua en el Acuífero Valle de León. 

• Identificar las brechas administrativas, de información, de políticas, de 

capacidades, de financiamiento, y de rendición de cuentas, que presenta la 

gobernabilidad del agua en el Acuífero Valle de León. 
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• Realizar la valoración económica del acceso al agua potable por el consumidor de 

este servicio público en la Ciudad de León, Guanajuato. 

1.3. Hipótesis 

• Las ineficiencias observadas en la gestión integral del agua en el Acuífero Valle de 

León tienen su origen, principalmente, en las fallas que presenta el esquema 

institucional para la gobernanza del agua, que da lugar a la duplicidad de funciones 

y responsabilidades. 

• Las principales brechas en la gobernanza del agua en el acuífero son de tipo 

administrativas, de políticas y de rendición de cuentas. 

• El consumidor del servicio de agua potable en la Ciudad de León y su área 

conurbada muestra una disponibilidad favorable a pagar por una mayor 

disponibilidad de agua potable. 

1.4. Estructura de la investigación 

El presente documento se compone de una introducción general, y cinco capítulos 

principales. En la introducción general se describe la problemática del agua para dar un 

marco de referencia al planteamiento del problema estudiado, los objetivos e hipótesis 

planteadas. En el primer capítulo se hace una revisión de literatura y se analizan tres 

grandes temas: el agua en México y su gobernanza además de la valoración económica 

de algunos atributos de dicho recurso. El tercer capítulo corresponde a la investigación 

específica de la gobernanza del agua en el Valle de León, Guanajuato. En el capítulo 

cuarto corresponde a la investigación de la valoración económica de la disponibilidad a 

pagar por los hogares para acceder a una mayor calidad del agua suministrada por el ente 

regulador de dicho recurso en León, Guanajuato. En el capítulo quinto se presentan las 

conclusiones y recomendaciones generales del estudio. Finalmente se presentan las 

referencias consultadas principalmente en el segundo capítulo.  
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Capítulo II. Revisión de literatura 

En este apartado se presenta una revisión de la literatura relacionada con el estudio de 

las instituciones, la economía institucional, los derechos de propiedad (poniendo especial 

énfasis en los derechos de uso común), la gestión y la gobernanza (específicamente de 

los recursos hídricos en México), así como la situación actual del agua en el país y en la 

zona de estudio. Adicionalmente, se incluye la revisión de las investigaciones que han 

utilizado el método de preferencias declaradas en general y de su variante de la valoración 

contingente en particular para la valoración económica de un bien o servicio público.  

2.1. Las instituciones y la economía institucional 

El término "instituciones" tiene un significado diferente al de "organizaciones" en el 

lenguaje económico (Griffin, 2006): "Las instituciones son las restricciones concebidas por 

el hombre que estructuran la interacción política, económica y social. Consisten tanto en 

restricciones informales (sanciones, tabúes, costumbres, tradiciones y códigos de 

conducta) como en reglas formales (constituciones, leyes, derechos de propiedad)" 

(North, 1991). 

Para Commons (1931), una institución es la acción colectiva que controla, libera y amplía 

la acción individual e indicaba que el principio universal de causa, efecto o propósito 

común a toda acción colectiva eran las denominadas reglas de funcionamiento. 

Para North (1989) las instituciones son reglas, características de ejecución de reglas y 

normas de comportamiento que estructura la interacción humana repetida. Por eso, 

limitan y definen el conjunto de opciones de la teoría neoclásica. En tal sentido, no 

interesan las instituciones per se, sino sus consecuencias para las elecciones que los 

individuos realmente toman. En ese tenor, las constituciones, estatutos y leyes comunes, 

así como los contratos, especifican en términos formales las reglas del juego. 

North (1994) señala que Coase hizo la conexión crucial entre instituciones, costos de 

transacción y teoría neoclásica. El resultado neoclásico de la eficiencia de los mercados 

solo se obtiene cuando no cuesta nada tramitar. Cuando las transacciones son costosas, 
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las instituciones importan. Wallis y North (1986) demostraron en un estudio empírico que 

1970 el 45% del Producto Nacional Bruto estadounidense se dedicó al sector transacción. 

Así, las instituciones son las reglas informales y formales que forman el "sistema de 

coerción mutua" por el que los seres humanos se relacionan entre sí (Samuels, 1972). De 

otra manera, ''las instituciones son conjuntos de relaciones ordenadas entre las personas 

que definen sus derechos, su exposición a los derechos de los demás, sus privilegios y 

sus responsabilidades'' (Schmid, 1972). Las instituciones son los instrumentos empleados 

para evitar el caos, normalizar las interacciones y promover el bienestar humano. 

Desde el punto de vista social, cada institución puede obstaculizar o ayudar. La literatura 

económica indica que el éxito de los países está estrechamente ligado a sus elecciones 

institucionales y que las malas elecciones no son necesariamente eliminadas por las 

fuerzas internas (Olson, 1982). Las nociones de mercados y precios son instituciones 

importantes, tanto en su aplicación general como en la gestión del agua. Toda política que 

pueda aplicarse a los problemas de gestión del agua es también una institución. Por lo 

tanto, la elección institucional es muy relevante. 

La teoría económica institucional contraviene el paradigma del concepto estático y de 

equilibrio de la economía neoclásica al concepto dinámico de proceso y evolución. En 

tanto que la economía ortodoxa tomó el supuesto máximo de considerar los individuos 

como perfectamente racionales, considerando que disponen de toda la información 

necesaria a la hora de decidir, la economía institucional maneja los supuestos de que los 

individuos tienen una racionalidad limitada por la incertidumbre y la falta de información 

completa para llevar a cabo elecciones de tipo económico (Commons, 1931).  

A diferencia de la escuela clásica, la economía institucional considera que la transacción 

es la unidad más elemental y no la mercancía. En ese sentido, las transacciones son 

entendidas en el enfoque institucionalista, no como el intercambio de mercancías, sino 

como la enajenación y la adquisición entre individuos de los derechos de propiedad y 

libertad creados por la sociedad, los que por consiguiente se deben negociar entre las 

partes involucradas antes de que el trabajo pueda producir, los consumidores puedan 

consumir o las mercancías se intercambien físicamente (Commons, 1931). Hodgson 
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(1998) explica esto tomando como ejemplo la teoría de precios, distinguiendo que la 

economía neoclásica se apoyaría en los conceptos universales de oferta, demanda y 

utilidad marginal, y el enfoque institucional procedería en primer lugar, examinando las 

instituciones en las cuales los precios se están formando.  

2.1.1. Derechos de propiedad 

Los derechos de propiedad son un conjunto de derechos. Se entiende que un agente 

posee derechos de propiedad sobre un recurso cuando tiene la potestad de usar y excluir 

a otros del uso de ese recurso. Cuando un agente detenta derechos de uso y derechos 

de exclusión sobre un recurso se entiende que tiene derechos de propiedad completos 

mientras que cuando solo goza de derechos de uso posee derechos de propiedad 

incompletos (Canavese, 2007).  

En relación con lo anterior, un recurso de propiedad común se posee en común y se 

gestiona de acuerdo con las instituciones sociales adoptadas por el común (Ciriacy & 

Bishop, 1975). Dichas instituciones pueden prever un elaborado programa de gestión o 

dejar las decisiones de gestión en manos del grupo que compone el común. En este caso, 

el común se refiere al conjunto de personas que disfrutan de derechos similares de acceso 

a los recursos. Algunos ejemplos bien conocidos de recursos de este tipo de propiedad 

son la pesca, las tierras de pastoreo, la atmósfera y muchos recursos hídricos. 

Dependiendo de las circunstancias, el común puede estar compuesto por cualquier cosa, 

desde unas pocas personas hasta la población mundial (Griffin, 2006). 

Los recursos de propiedad común se distinguen de los de libre acceso en que la propiedad 

común incorpora condiciones de uso y normas sobre quién puede utilizar el recurso. El 

acceso abierto implica una ausencia de reglas de gestión, y está destinado a fracasar 

para cualquier recurso. La propiedad común no implica tal ausencia de normas, aunque 

a menudo es cierto que las normas específicas de la propiedad común están anticuadas 

y mal adaptadas al nivel de escasez actual de un recurso. Hay una gran variedad de tipos 

de instituciones de propiedad común que pueden utilizarse y a menudo es posible sustituir 

las normas de propiedad común obsoletas por otras mejores (Ostrom, 1990). En cualquier 
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caso, no se puede concluir que ciertas instituciones son ineficientes por el mero hecho de 

constituir una propiedad común. 

La tragedia de los comunes (Hardin, 1968) constituye un importante punto de reflexión 

para el análisis institucional. En su obra de referencia, Ostrom (1990) se centra en la 

gestión de los recursos comunes (uso rival pero no excluyente), pero en realidad este 

caso de los comunes constituye una referencia adecuada para una teoría de las 

instituciones y de la gobernanza, en la medida en que buena parte de los recursos fueron 

en algún momento recursos comunes y que a medida que los recursos fueron escasos y 

más valorados se crearon fórmulas institucionales para poder excluir del consumo a unos 

u otros ciudadanos. El problema de la tragedia de los comunes resulta de gran interés 

porque, por una parte, permite una fundamentación teórica general sobre las instituciones 

y la gobernanza; y por otra, resulta válido para abordar importantes problemas actuales 

(Jentoff, 2004). 

Jentoft (2004) destaca que la tragedia de los comunes es básicamente un problema 

institucional. Constituye un adecuado punto de partida para incorporar el papel de las 

instituciones y de la gobernanza. 

Un recurso de propiedad estatal se refiere a situaciones en las que un recurso es 

expresamente propiedad de un gobierno. En la aplicación ordinaria, un organismo de un 

gobierno establecerá normas que los agentes deben seguir cuando utilicen el recurso. En 

las economías de planificación centralizada, que son cada vez más raras porque tienen 

un rendimiento inferior al de otros sistemas, se utiliza mucho la forma de propiedad estatal. 

En este caso, el gobierno toma la mayor parte de las decisiones, especificando cómo 

deben usarse las cosas y en qué cantidades. En una aplicación menos rígida y común a 

muchos países, la propiedad estatal permite al Estado excluir ciertos tipos de usos y limitar 

cualquier uso siempre que el organismo de control emplee procedimientos aceptados 

para establecer sus normas. Los usos aprobados por el Estado pueden realizarse 

libremente o los agentes pueden tener que pagar una cuota. La propiedad estatal puede 

coexistir con otras formas de propiedad, como cuando parte del recurso es propiedad del 

Estado. Por ejemplo, una parte de la tierra de una sociedad puede ser propiedad y estar 
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gestionada por el Estado (parques, bosques, etc.) mientras que otras partes son de 

propiedad privada o común (Griffin, 2006). 

Un recurso de propiedad privada ha sido repartido entre agentes individuales y puede ser 

transferido por un propietario a otro. En la cadena normal de acontecimientos, una 

sociedad sólo adoptará las instituciones de propiedad privada para un recurso después 

de haber aplicado las instituciones de propiedad común o estatal al recurso y la mayor 

escasez induce un cambio a la propiedad privada. En la mayoría de los casos, el cambio 

puede describirse como un proceso histórico evolutivo, que puede durar cientos de años, 

en el que las instituciones de propiedad común/estatal se desarrollan para gestionar 

nuevos recursos, las instituciones de propiedad común/estatal se perfeccionan 

progresivamente para hacer frente a una escasez cada vez mayor y, finalmente, el recurso 

se asigna (quizás entre los miembros de una comunidad) como derechos de propiedad 

privada bien definidos y transferibles. Puede que el último paso de este proceso no se 

produzca nunca. O puede ser el producto de varios mecanismos: posiblemente a través 

de una serie de decisiones judiciales, deliberaciones entre los miembros del común o 

dentro de un gobierno, la aplicación ampliada de tradiciones previas o normas legales, o 

incluso por la apropiación forzosa del recurso por parte de agentes internos o foráneos 

con una tradición de propiedad privada.  

De acuerdo con Griffin (2006), la característica importante de la propiedad privada es que 

la posibilidad de comerciar libera los recursos de sus patrones de uso y desarrollo 

establecidos. La propiedad privada es la base de la actividad del mercado. El comercio 

produce precios, y los precios son las señales que comunican el valor relativo. Estas 

señales inducen un comportamiento de producción y consumo que tiende a estar en 

sintonía con los niveles reales de escasez. 

Griffin (2006) menciona que existen tres razones generales por las que una transición 

completa a la propiedad privada puede ser inviable o indeseable: 

1. El establecimiento de la propiedad privada en el agua natural sustituye la 

propiedad de un grupo o del Estado por un conjunto de propietarios individuales y 
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distintos, por lo que es probable que haya problemas de equidad en la distribución 

justa del recurso (Griffin, 2006). 

2. La propiedad privada es más cara de mantener que la propiedad común. La 

división inicial puede ser costosa; después, hay que mantener registros sobre los 

propietarios y las transferencias, y hay que hacer respetar los límites (Griffin, 

2006)..  

3. Hay situaciones técnicas, como las externalidades y los bienes públicos, que 

pueden no ser remediadas por la propiedad privada ((Griffin, 2006). 

En la actualidad los derechos de propiedad son vistos como instituciones mucho más 

complejas de lo que se les había considerado tradicionalmente, hacen referencia al 

conjunto de relaciones de comportamiento sancionado entre agentes económicos en el 

uso de recursos valorados. Incluyen desde la definición del acceso y uso de recursos 

naturales hasta la definición de la naturaleza del intercambio de mercado o las relaciones 

laborales dentro de las empresas. Pueden ser privados, públicos o incluso emerger de 

mecanismos de control de la comunidad social relacionada con los comunes. 

Los recursos de uso común han sido un tema fundamental en estudios ambientales; los 

recursos y las instituciones descritas por ese término han sido reconocidos como 

elemento central de muchos problemas ambientales. Ostrom (2011) sugiere que el 

problema de aquellos que se apropian de los recursos de uso común es de organización; 

dicho problema estaría en cómo cambiar la situación en la actúan de manera 

independiente a otra situación en que se adoptan estrategias coordinadas para obtener 

mejores beneficios comunes o reducir sus daños. Así, Ostrom (2011) centra su análisis 

en cómo las reglas afectan la estructura de las situaciones de acción. Las instituciones 

son solo uno de muchos elementos que afectan el comportamiento en cualquier situación 

particular en un momento y lugar determinados. 

2.1.2. Bienes públicos 

Los bienes públicos son aquellos que se distinguen por tener dos características 

fundamentales: que no son excluyentes ni rivales en el consumo.  
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La no exclusividad, significa que, una vez que los bienes han sido producidos, por el 

gobierno o por una entidad privada, proporcionan beneficios a todo un grupo o tal vez a 

la sociedad completa. Es decir, técnicamente no es posible limitar estos beneficios al 

grupo específico de individuos que los pagan, por lo cual los beneficios están a disposición 

de todos. Un ejemplo clásico al respecto es la defensa nacional, ya que una vez que se 

ha establecido un sistema de defensa, todos los individuos de la sociedad son protegidos 

por él, lo quieran o no y lo paguen o no (Nicholson, 2005). 

La segunda propiedad, relacionada a la no rivalidad significa que es posible consumir 

unidades adicionales de uno de estos bienes a un costo marginal social nulo. En el caso 

de la mayor parte de los bienes, el consumo de una unidad adicional implica cierto costo 

marginal de producción. Por ejemplo, si alguien consume una hamburguesa más, requiere 

que diversos recursos sean destinados a su producción. Sin embargo, en el caso de 

algunos bienes, esto no es así. Por ejemplo, el hecho de que un espectador más sintonice 

un canal de televisión no implica costo adicional alguno, aun cuando esta acción 

produciría un consumo adicional (Nicholson, 2005). 

Los bienes que no son rivales suelen ser producidos de forma privada, al final de cuentas, 

son puentes privados, piscinas y autopistas que requieren un pago de los consumidores 

para poder usarlos, siempre y cuando sea posible excluir de su consumo a los que no 

pagan. 

Cuadro 1. Tipología de bienes públicos y los bienes privados 

  Excluyentes 

  Sí No 

Rivales 

Sí 
Hamburguesas, automóviles, 

casas 

Puentes, piscina, televisión (mixta), 

transmitida por satélite 

No 
Zonas pesqueras, pastizales 

públicos, aire limpio 

Defensa nacional, control de mosquitos, 

justicia 

Fuente: Nicholson (2005). 

Cuando los bienes públicos reúnen las características de no exclusión y no rivalidad se 

consideran “puros” mientras que si sólo presentan una de ellas se los denomina “impuros”. 



 

 15 

Muchos bienes públicos suministrados por el Estado no son puros; ejemplo de ellos son 

la educación y los servicios sanitarios. En otros casos, por ejemplo, una autopista que 

cobra peaje puede recibir nuevos automovilistas sin reducir los servicios que presta a los 

demás. En este caso no hay rivalidad, puesto que si algunos transitan más no le quitan 

posibilidades de uso de la autopista a otros, pero sí hay exclusión de aquellos que no 

pagan el peaje (Stiglitz, 2000). 

2.2. Gestión y gobernanza del agua  

La OCDE (2015) define la gobernanza del agua como el “abanico de reglas, prácticas y 

procesos (formales e informales) políticos, institucionales y administrativos a través de los 

cuales se toman e implementan decisiones, los actores pueden articular sus intereses y 

que sus inquietudes sean tomadas en consideración, y los tomadores de decisiones 

rinden cuentas por su gestión del agua”. En otras palabras, la gobernanza tiene que ver 

con el papel de las instituciones y las relaciones entre las organizaciones y los grupos 

sociales implicados en la toma de decisiones, tanto de forma transversal entre sectores y 

entre zonas urbanas y rurales, como de forma vertical desde el nivel local al nivel 

internacional. La gobernanza es un medio para un fin, y el tipo de gobernanza tiene que 

ser acorde al nivel de riesgo o la magnitud del problema para adecuar las políticas a cada 

lugar. La gobernanza tiene que ser adaptable, en función del contexto y de cada lugar, 

con objeto de tener en cuenta las características específicas de cada lugar y los retos 

históricos. La gobernanza es mucho más amplia que el gobierno, ya que aspira a incluir 

al sector privado, la sociedad civil, y un amplio abanico de partes interesadas en el uso y 

la gestión del agua (OECD, 2012). Las respuestas políticas a los retos del agua solo 

podrán ser viables si son coherentes e integradas; si cuentan con una participación 

adecuada de las partes interesadas; si existen marcos regulatorios bien diseñados; si 

existe información adecuada y accesible; y si hay suficiente capacidad, integridad y 

transparencia.  

De acuerdo con lo anterior, la OCDE (2015), establece principios que representan 12 

elementos esenciales para una gobernanza del agua eficiente, eficaz, e incluyente. Estos 

son aplicables al ciclo general de política de agua y deben ser implementados de forma 

sistémica e incluyente y como tales, no hacen distinción entre: funciones de gestión del 
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agua (p.ej., suministro de agua potable, saneamiento, protección contra inundaciones, 

calidad del agua, cantidad de agua, y aguas pluviales); usos del agua (doméstico, 

industrial, agricultura, energético y medio ambiental); y propiedad de la gestión del agua, 

recursos y bienes (p.ej., público, privado, mixto).  

Esos principios se agrupan en tres dimensiones: la efectividad de la gobernanza del agua, 

que se refiere a su contribución en la definición de metas y objetivos sostenibles y claros 

de las políticas del agua en los diferentes órdenes de gobierno, en la implementación de 

dichos objetivos de política y en la consecución de las metas y objetivos esperados; la 

eficiencia de la gobernanza del agua se refiere a la contribución de la gobernanza en 

maximizar los beneficios de la gestión sostenible del agua y el bienestar, al menor costo 

para la sociedad y; la confianza y participación en la gobernanza del agua se refieren a la 

contribución de la gobernanza en la creación de confianza entre la población, y en 

garantizar la inclusión de los actores a través de legitimidad democrática y equidad para 

la sociedad en general. 

Desde la perspectiva de la gobernanza que desarrolló Ostrom (1990) las autoridades 

políticas deben actuar para apoyar la capacidad de autogobierno de los grupos y las 

comunidades que actúan a todos los niveles de agregación. Si bien todas las autoridades 

gubernamentales son importantes, centrándose en la provisión de bienes públicos, las 

reglas, diseñadas por las comunidades más directamente afectadas, tenderán a tener en 

cuenta las características propias de las diferentes realidades físicas, por lo que Ostrom 

perfila un enfoque multinivel que defiende un espacio de acción propio para las 

jurisdicciones locales. 

Desde una perspectiva aplicada sobre la gobernanza, Ostrom (2008) señala que, al 

estudiar experiencias concretas de propiedad privada, de propiedad estatal y de 

propiedad comunal, se encuentran tanto casos satisfactorios como insatisfactorios. 

Por su parte, Lulofs et al. (2007) establece tres variantes de gobernanza: i) Gobernanza 

jerárquica, ii) Co-gobernanza y, iii) Gobernanza propia. La característica principal de la 

gobernanza jerárquica es que posee rasgos de comando y control donde los derechos y 

obligaciones se organizan. La co-gobernanza se basa en la cooperación, la coordinación 
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y la comunicación de los diversos actores; así mismo, los actores involucrados están 

conscientes de la necesidad de alcanzar objetivos a través de la cooperación. Por lo que 

la gobernanza se da a través de redes complejas de los diversos actores que pueden ser 

agencias gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, privadas entre otras. 

Finalmente, el rasgo fundamental de la gobernanza propia es la autonomía, es decir, los 

actores se autogobiernan. 

A nivel de los recursos hídricos, la gobernanza incluye elementos que determinan su 

contribución a la economía, y su capacidad de generar recursos financieros para el 

manejo del agua, sea por vía indirecta (presupuesto público) o por la vía de pagos 

específicamente asignados a la entidad que maneja el recurso.  

Las contribuciones a la economía general también producen recursos para contribuir 

parcialmente al financiamiento público en sus distintos requerimientos y empleos, así 

como en sus distintas modalidades, con que se posibilita que tanto el Estado como los 

particulares puedan afrontar inversiones y servicios.  

Bressers & Kuks (2003) menciona que la política gubernamental en la actualidad se está 

viendo reemplazada por la gobernanza, pues existe un reconocimiento creciente que el 

gobierno solo no puede determinar el desarrollo futuro de los diversos sectores de la 

sociedad, ya que ello se genera a través de la interacción de los diversos actores donde 

el gobierno juega un papel central y dominante. 

Uno de los principios de la gobernanza es que el agua, por su naturaleza económica, es 

un bien público y por ello está sujeto a tutela pública. Los derechos de agua estables y 

organizados son fundamentales para la inversión privada, y para mantener el balance 

entre oferta y demanda de aguas. Por ello los derechos al uso del agua tienen 

componentes duales: derechos firmes y protegidos, y condicionantes para que esta 

garantía sea de observancia obligatoria. 

En el caso del agua, debido a su naturaleza, los sistemas que aseguran un uso eficiente, 

previniendo monopolios y asegurando sostenibilidad, sujetan los derechos de agua a 

restricciones y condiciones, para asegurar la competencia, por una parte, y por la otra, 
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sostenibilidad de un recurso público de capital natural (Saxer, 210). Si bien los derechos 

de propiedad inherentes al uso del agua son reconocidos por la mayoría de las 

legislaciones, estos son condicionales. El agua es diferente y no puede estar sujeta a 

derechos de propiedad plenos, como la tierra (Saxer, 2010). Estas condicionantes 

incluyen el uso efectivo, no causar daño al ambiente y la sujeción a tutela pública 

permanente, antes, durante y después de otorgado un derecho. Esto incluye la posibilidad 

de cambios en el derecho por cambios en el conocimiento o en las circunstancias (CAF, 

2017). 

2.3. Estado actual y gestión del agua en México 

En la actualidad, más de 80 países, que albergan a 40% de la población mundial, sufren 

una escasez grave de agua. Las condiciones pueden llegar a empeorar en los próximos 

50 años, en la medida que aumente la población y que el cambio climático global perturbe 

los regímenes de precipitaciones. A nivel mundial, el agua subterránea es más abundante 

que la de los ríos y lagos superficiales. Se calcula que el agua dulce bajo tierra es 30% 

del total, que en ríos y lagos superficiales está sólo 0.03% y que el resto, 69.7%, se 

encuentra congelada en los polos y glaciares (CAF, 2017). 

En México existen 1,1122 km de costas, 15,000 km2 de lagunas costeras y 29,000 km2 

de cuerpos de agua interiores. La mayor parte de los recursos superficiales se localizan 

en los ríos, seguidos en importancia por presas, acuíferos, lagos y lagunas. Se reconocen 

653 acuíferos, 51 ríos principales por los que fluye el 87% del escurrimiento superficial y 

cuyas cuencas cubren el 65% de la superficie del país; cerca de 70 lagos con extensiones 

entre 1,000 y más de 10,000 hectáreas. Los ríos y arroyos constituyen una red 

hidrográfica de aproximadamente 633 mil kilómetros de longitud. México cuenta con 142 

humedales de importancia internacional, con una superficie mayor a 8.6 millones de 

hectáreas. Algunos de estos sitios han sido declarados Patrimonio Mundial por la 

UNESCO. El 69% del escurrimiento natural de agua deriva de las cuencas de los ríos 

Balsas, Santiago, Verde, Ometepec, Fuerte, Grijalva-Usumacinta, Papaloapan, 

Coatzacoalcos, Pánuco, Tecolutla, Bravo y Tonalá́; cuya superficie corresponde al 38% 

del país (SEMARNAT, 2020). 
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En su mayor parte, México es un país árido o semiárido (56%), es decir, los estados 

norteños abarcan 50% de la superficie y ahí llueve sólo 25% del total. En la parte angosta 

del país, que ocupa 27.5% del territorio, cae la mayoría del agua de lluvia (49.6%), en los 

estados del sursureste: Chiapas, Oaxaca, Campeche, Quintana Roo, Yucatán, Veracruz 

y Tabasco. Entre los estados más secos está Baja California, donde sólo llueve un 

promedio de 199 mm por año. En contraste, Tabasco recibe 2,588 mm de agua por año 

(CAF, 2017). 

Alrededor de 67% de las lluvias en México caen entre junio y septiembre. Si se promedia 

toda la lluvia, el país recibe cerca de 711 milímetros m por año, lo cual no es mucho 

comparado con otros países (1 mm de lluvia = 1 litro por m2). En la clasificación mundial, 

México está considerado como un país con disponibilidad baja de agua. Los países más 

ricos en disponibilidad de agua son Canadá y Brasil (UNAM, 2018). 

De acuerdo el INEGI (2019), a nivel nacional solo el 58% de la población del país tiene 

agua diariamente en su domicilio y cuenta con saneamiento básico mejorado, el estado 

con la situación más crítica es Guerrero con 10%, en contraste con Nuevo León con un 

95%. En el medio urbano se alcanza un valor de 64%, y en el medio rural de 39%. Son 

14 los estados con mayor rezago en el acceso a los servicios, en los que el porcentaje de 

población que cuenta con agua todos los días y saneamiento básico mejorado oscila entre 

10 y 50%.  

Según el INEGI (2013), los prestadores de los servicios de agua y saneamiento del país 

tienen pérdidas del 60% del volumen que inyectan a las redes de agua potable. Esto 

significa que solo cobran el 40%, por lo que el agua no facturada o no contabilizada es 

recurso que se extrae de los cuerpos de agua del país, pero que se pierde en fugas o no 

se cobra debido a fallas en el padrón de usuarios o en el proceso de facturación (INEGI, 

2013). Esto tiene efectos adversos en la disponibilidad de agua y en las finanzas del 

sector. Por un lado, se deben extraer volúmenes de agua superiores a los necesarios para 

compensar las fugas y, por otro lado, no es posible equilibrar las finanzas de los 

prestadores de los servicios de agua y saneamiento, por lo que se complementan con 

diversos subsidios (CONAGUA, 2020b). 
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En México, más de 75% del agua dulce de que se dispone se usa en actividades agrícolas, 

y de esta agua, 57% se pierde o desperdicia por utilizar métodos e infraestructuras 

ineficaces de riego (CONAGUA, 2020b). 

De acuerdo con CAF (2017), el sector agrícola es el responsable de consumir 83% del 

total del agua utilizada en México (61.2 km3), del cual se desperdicia alrededor de 50% 

por operación ineficiente, por prácticas inadecuadas del uso del líquido en parcelas (riego 

por inundación), por problemas institucionales (falta de coordinación en la elaboración de 

las políticas públicas) y por cultivos inapropiados (como la alfalfa en zonas áridas). 

En México la eficiencia global (la media de conducción del agua y la de aplicación 

parcelaria) es de 45%. Esto se debe a que hay serios problemas financieros para 

rehabilitar, mantener y operar la infraestructura requerida en los distritos de riego, así 

como para modernizar los sistemas de irrigación. La ineficiencia del sector agrícola se 

expresa por medio de cifras, pues consume 83% del agua del país, la cual se le 

proporciona de sin cobro alguno. Además, se le subsidia la electricidad para bombeo, está 

exento de cobro de derechos por concepto de aguas residuales y genera sólo el 3% del 

producto interno bruto (Díaz, et al, 2012). 

La sobreexplotación de un acuífero se presenta cuando se extrae más agua de la que 

naturalmente se recarga. Son 650 acuíferos distribuidos en el país los que suministran 

aproximadamente la tercera parte de la extracción nacional para todos los usos; 15% está 

seriamente sobreexplotado y la mayoría está contaminado (Iglesias, 2017). 

Los acuíferos abastecen a 75% de la población, a una tercera parte de la superficie 

agrícola de riego y a 61% de la industria. La sobreexplotación de acuíferos ha creado 

problemas de intrusión salina en 18 acuíferos situados en cinco estados costeros (CAF, 

2017). 

Con base en lo anterior, se puede apreciar que en México la mayoría del agua dulce 

proviene de las lluvias, pero en su dinámica se infiltra al subsuelo, de tal suerte que el 

agua subterránea abastece a 75% de la población, 61% de la industria y 33% de la 
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agricultura. Sin duda, el agua subterránea es fundamental para el país (Athie y López, 

2020). 

En México, la gestión del agua presenta una multiplicidad de adversidades que han 

llevado a discusiones extensas, tanto en debates legislativos como al interior de los 

organismos administrativos encargados del manejo del agua en el país, como la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA), los organismos municipales de agua potable, los 

Consejos de Cuenca y los Organismos Operadores. 

En este contexto, la actuación del estado mexicano y sus instituciones encargadas del 

manejo y gestión del agua han sido cuestionadas en torno a las formas como han 

construido los usos de ésta en el país; también existen críticas a las prácticas burocráticas 

y administrativas; por ejemplo, las concesiones para extraer y explotar agua superficial y 

subterránea, las cuales han sido otorgadas de una manera ampliamente centralizada y 

vertical, con poca claridad en la información sobre los caudales otorgados y usados; por 

otro lado, en el caso de la contaminación de los ríos por parte de las industrias y las 

mineras, que poco han hecho para remediar el desastre ambiental motivado por sus 

derrames de agua contaminada a los cauces, como sucedió en el caso del río Sonora, en 

2014. 

De acuerdo con el CONACyT (2019), para una gestión sustentable del agua: 

• No se debe reducir el tema a un problema exclusivamente de abasto; es 

indispensable incluir rubros como: cantidad, calidad, los diversos usos de agua y 

la construcción de infraestructura hidráulica. 

• Es necesario observar asuntos sociales, políticos y económicos en los cuales las 

instituciones y organismos encargados de manejar y administrar el agua en el país 

tienen un papel relevante, tanto en la planeación, como en hacer cumplir la ley en 

términos del uso, consumo y acumulación de derechos de agua. 

• Es sumamente importante considerar el manejo dispuesto por los pueblos 

indígenas y campesinos mestizos, el cual han implementado en sus comunidades 

en beneficio de una distribución más democrática del agua, lo que ha cuestionado 

en todo momento –como en las ciudades o, incluso, en espacios rurales– el 
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predominio de usos de agua para la agroindustria y el desarrollo inmobiliario, por 

citar dos ejemplos, en detrimento de los usos del agua para uso doméstico o riego 

y agricultura de autoconsumo. 

En México el agua es propiedad del estado, siendo la CONAGUA la entidad responsable 

de la administración del recurso. De acuerdo con la fracción quinta del artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONAGUA, 2020b), las aguas 

son de orden privada, estatal o federal. La ley reglamentaria del artículo mencionado es 

la Ley de Aguas Nacionales (LAN), reformada en 2004. Las modificaciones más en dicha 

reforma fueron la creación de los Organismos de Cuencas, supliendo a las Gerencias 

Regionales, el Sistema Financiero del Agua, los instrumentos y principios que dan 

sustento a la política hídrica nacional; los sistemas nacionales y regionales de información 

sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua, además de conceptos como el de 

gestión integrada de los recursos hídricos y el de uso ambiental, entre otros (CONAGUA, 

2020b).  

La LAN (CONACyT, 2019)  establece que las atribuciones y obligaciones de la CONAGUA 

son, entre otras:  

• La actualización y publicación del inventario de las aguas nacionales y de sus 

bienes públicos inherentes y de la infraestructura hidráulica federal. Elaborar 

balances en cantidad calidad del agua por regiones y cuencas hidrológicas.  

• Establecer el Sistema Nacional de Información sobre la cantidad, calidad, usos 

y conservación del agua como instrumento básico y uno de los principios de la 

política hídrica nacional. 

• La planificación y programación hídrica y de las cuencas se sustentará en una 

Red integrada por el Sistema Nacional de Información de Agua (SINA) y los 

Sistemas Regionales de Información de Agua (SIRA).  

Las atribuciones de CONAGUA son a niveles nacional y regional. En relación con la 

primera, es la autoridad en materia de la cantidad y calidad del agua y dicha gestión a 

nivel nacional; en tanto que, a nivel regional, la autoridad recae en los Organismos de 
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Cuenca, quienes tienen la responsabilidad de administrar y reservar las aguas nacionales 

en las trece regiones hidrológico-administrativas que existen en el país; que son las 

unidades operativas, técnicas, administrativas y jurídicas especializadas. 

Dentro de las Regiones Hidrológicas están los Consejos de Cuenca, integrados por los 

representantes de usuarios en sus diferentes usos del agua y de organizaciones 

ciudadanas o no gubernamentales, así como por representantes de los gobiernos 

estatales y municipales y por vocales del gobierno federal.  

La planeación se realiza en varios niveles; a nivel nacional se definen las políticas y 

estrategias sobre el agua y, regionalmente, la instrumentación dependiendo de la zona 

del territorio, creando una aplicación a nivel local. 

La gestión del agua se da a través de Cuencas Hidrológicas. Las competencias de los 

denominados Organismos de Cuenca son (CONACyT, 2019): 

Determinar la disponibilidad del agua.  2. Orientar los nuevos polos de 

desarrollo. 3. Lograr el uso sustentable del agua. 4. Asegurar la preservación 

de los acuíferos. 5. Garantizar la calidad del agua superficial. 6. Llevar a 

cabo la recaudación en materia de aguas nacionales y sus bienes. 7. 

Solucionar conflictos relacionados con el agua.  8. Otorgar concesiones, 

asignaciones y permisos. 9. Promover la cultura del buen uso y preservación 

del agua. 10. Prevenir los riesgos y atender los daños por inundaciones. 11. 

Prevenir los riesgos y atender los efectos por condiciones severas de 

escasez de agua. 12. Operar la infraestructura estratégica.  

Para la gestión a nivel municipal, en 1983 se reformó el artículo 115 (Hernández, 2012), 

estableciéndose las responsabilidades de los servicios públicos a cargo de los municipios, 

entre las que está la de regular el servicio del agua potable, drenaje y alcantarillado. 

Además del tratamiento y la disposición de las aguas residuales. A pesar de que implica 

esta reforma una descentralización y administración de las finanzas de los municipios, 

estos no estaban preparados ni contaban con recursos para llevarlo a cabo (Hernández, 

2012).  
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De acuerdo con Barkin (2008), las administraciones municipales carecen de los 

conocimientos y recursos necesarios para cumplir toda la normativa existente. Además, 

son pequeñas administraciones improvisadas y el personal se nombra por cuestiones 

políticas, por un periodo relativamente corto y aun cuando carecen de conocimientos para 

dicho empleo, de tal manera que sólo se ocupa como escalafón político. Asimismo, de los 

2,500 organismos de agua existentes 435 son semiautónomos, los cuales funcionan de 

forma independiente ya sea parte del gobierno municipal o de forma privada; de ellos 

menos de una docena son gestionados por empresas privadas. 

En términos generales, la autonomía apenas se está generando. Por ejemplo, en el 

Estado de México de los 125 municipios que existen solo 38 están descentralizados 

parcialmente. El mismo autor señalada que uno de los problemas más graves que 

enfrenta el gobierno es la incapacidad de poder controlar a grandes consumidores de 

agua y la aplicación de la normativa mexicana se genera de ambigüedades legales. El 

agua se establece de manera constitucional como propiedad de la nación por lo que las 

concesiones que se otorgan a un largo plazo para uso agrícola no entran en la jurisdicción 

del gobierno local, pero al crecer la zona urbana se genera un mercado por la 

transferencia de derechos a usuarios industriales o comerciales, los cuales compiten con 

el Sistema Operador de Agua local, a ello hay que agregarle los usuarios ilegales del 

servicio.  

Aunque el mecanismo de gestión del agua, en general se da a través de concesiones y 

en teoría se asignan cuando hay disponibilidad del recurso; existen importantes 

diferencias entre los estados ya que en algunos los Organismos Operadores de Agua 

Potable municipales continúan a cargo del gobierno, mientras que en otros se ha dado 

una coparticipación con la inversión privada y en otros es la participación privada la que 

lleva a cabo la gestión del agua. 

Hoy en día existe un serio debate respecto a los resultados que ha generado la 

privatización. Algunos analistas del tema consideran que la privatización no representa 

una verdadera mejora para la situación del agua en México, puesto que se ha dado un 

incremento en las tarifas y no una mejora sustancial en el servicio. 
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Uno de los ejemplos más extremos respecto a los impactos negativos que ha ocasionado 

la privatización lo ofrece Saltillo. La empresa Aguas de Barcelona cuenta con el 49% de 

la participación. Dicha empresa ha negado a los ciudadanos participar con ella, durante 

los dos primeros años se aumentaron las tarifas entre 32% y 68%, aun cuando las 

condiciones de concesión estipulaban que debía darse un aumento de acuerdo con la 

inflación no mayor al 11% anual (Barkin, 2008).  

Un caso que ha generado resultados positivos basado en la descentralización del agua 

se dio en León Guanajuato, en cuya ciudad, a pesar de descentralizar el organismo de 

agua pública en los años 80, no se privatizó. Hoy en día existe una importante reducción 

de pérdidas por fugas y se está incrementando la recaudación, de tal manera que 

actualmente opera sin subsidios (Barkin, 2008). 

2.4. Principales conceptos sobre la valoración económica del agua 

El concepto económico moderno de valor se centra esencialmente en el valor de uso 

formulado por primera vez por Dupuit (1844)1, lo que implica, en términos generales, que 

el valor se define en términos de compensación, la cual, no se limita en modo alguno a 

los bienes de mercado; puede ser entre dos artículos cualesquiera que el individuo valore, 

independientemente de si tienen un precio de mercado; es decir, esa misma definición de 

valor económico se puede aplicar a artículos que no son de mercado. 

Derivado de lo anterior, hay dos formas posibles de formular el intercambio: la máxima 

disposición a pagar (DAP), mencionada por Dupuit (1844) y la mínima disposición a 

aceptar (DAA), sugerida por Henderson (Mogas, Riera & Bennett, 2006). 

La valoración económica se ocupa de la valoración en términos monetarios. La valoración 

de no mercado aplica la misma noción a los artículos que no se venden en un mercado. 

Esto se debe a que, incluso para algo que no se vende en un mercado, sigue siendo 

significativo conceptualizar la medida económica de la satisfacción del artículo como la 

 
1 Dupuit (1844) afirmó que el "sacrificio máximo expresado en dinero que cada consumidor estaría dispuesto 
a hacer para adquirir un objeto" proporciona "la medida de la utilidad del objeto". Por su parte, Marshall 
definió la "medida económica" de una satisfacción como "aquello que una persona estaría dispuesta a pagar 
por cualquier satisfacción en lugar de prescindir de ella". 
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cantidad monetaria que la persona simplemente estaría dispuesta a cambiar por el artículo 

si fuera posible hacer tal intercambio. En efecto, esto genera una medida monetaria del 

cambio en el bienestar de la persona utilizando el cambio en el ingreso monetario que ella 

consideraría equivalente al artículo en cuestión en términos del impacto general en su 

satisfacción. 

Respecto a la valoración económica de no mercado, el enfoque que surgió primero es lo 

que se conoció como el método de costo de viaje o, de manera más general, el método 

de preferencia revelada. La idea detrás del método del costo de viaje, y la preferencia 

revelada en general, es que, si bien las personas no pueden comprar bienes que no son 

de mercado, como agua limpia o un medio ambiente virgen directamente, a veces existen 

bienes de mercado que sirven como sustituto parcial de los bienes porque el disfrute de 

estos bienes aumenta o depende del bien que no está en el mercado. En ese caso, la 

demanda de los bienes de mercado se utiliza como sustituto de la demanda del bien que 

no está en el mercado. 

La limitación de este enfoque es que puede no existir un bien de mercado que pueda 

servir como sustituto del bien que no es de mercado de interés. Además, incluso si ese 

bien existe, es posible que no capture todas las preferencias de la gente por el bien 

complementario que no es de mercado. Weisbrod (1964) y Krutilla (1967) señalan que 

algunos de los motivos de las personas para valorar el medio ambiente natural pueden 

diferir de los de valorar un bien de mercado. Las personas pueden valorar el medio 

ambiente natural por consideraciones no relacionadas con su propio uso inmediato y 

directo del mismo. 

Weisbrod (1964) se centró en la incertidumbre y lo que se conoció como valor de opción: 

algunas personas que ahora no visitan un parque nacional, pueden estar dispuestas a 

pagar dinero para protegerlo de la destrucción o daños irreversibles porque quieren 

preservar su opción de visitarlo en el futuro. Krutilla (1967) se centró en lo que se conoció 

como valor legado y valor de existencia; cuya noción es que algunas personas estarían 

dispuestas a pagar porque quieren preservar el parque para las generaciones futuras. 
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El enfoque alternativo, sugerido por Ciriacy & Bishop (1975), se le conoce como el método 

de valoración contingente (CV). 

El agua se distingue de otras mercancía y productos por sus características especiales 

que significan importantes desafíos en el diseño y selección y manejo de instituciones, 

tales como los mercados. Estas características pueden agruparse en cuatro grandes 

rubros, tal como se presenta a continuación (Young & Loomis, 2017).  

Cuadro 2. Características del agua 

Grupo Característica Descripción 

Atributos 

hidrológicos y 

físicos del agua 

El agua es móvil 
La movilidad presenta problemas para identificar y medir 

unidades específicas del recurso. 

El suministro tiende a ser 

muy variable 

Como recurso natural generalmente renovable, los 

suministros básicos de agua cruda están en su mayoría 

fuera del control humano; suelen ser variables e 

impredecibles en el tiempo, el espacio y la calidad. 

El agua es casi un 

solvente universal 

El agua, cuando hay un suministro abundante, 

proporciona (desde la perspectiva privada) una capacidad 

económica para absorber desechos y contaminantes y, 

además, para diluirlos y transportarlos a otros lugares. 

La interdependencia 

entre usuarios es 

generalizada 

El agua rara vez se pierde por completo por evaporación 

en el curso de las actividades de consumo o producción. 

Los denominados "usos del agua" generalmente dan 

como resultado flujos de retorno a corrientes superficiales 

o acuíferos. 

Las instalaciones de 

suministro exhiben 

economías de gran 

tamaño 

La captura, almacenamiento y entrega de agua 

(especialmente agua superficial) típicamente exhibe 

economías de escala (es decir, costos unitarios 

decrecientes). Cuando los costos disminuyen en el rango 

de demandas existentes, una sola entidad proveedora 

puede ser el arreglo organizacional más eficiente 

económicamente. 

Los suministros de agua 

subterránea tienen 

atributos distintivos 

A diferencia del agua superficial, el agua subterránea fluye 

lentamente y es difícil evaluar el rendimiento potencial y la 

calidad de un acuífero. 

El agua es un bien 

voluminoso 

Aunque hay excepciones (agua potable embotellada, por 

ejemplo), el valor económico por unidad de peso o 

volumen de agua tiende a ser relativamente bajo, 

colocando el agua entre los productos básicos que los 

economistas denominan "voluminosos". 

Demanda de 

agua: 

características 

desde la 

Fuente  Agua superficial y agua subterránea. 

Corriente de agua 

Dado que los usos de corriente a menudo implican poca o 

ninguna pérdida física, también se denominan con 

frecuencia usos no consuntivos. Si bien los usos de 
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Grupo Característica Descripción 

perspectiva de 

los usuarios 

corriente no “consumen” mucha agua, en el sentido de 

evaporarla a la atmósfera, en ocasiones sí requieren un 

cambio en el tiempo o lugar de disponibilidad. 

Demanda municipal, 

industrial, agricultura, 

medioambiental 

La demanda de agua municipal, especialmente los usos 

del agua en interiores, es bastante estable y predecible a 

lo largo del tiempo. Las necesidades de la agricultura 

oscilan en respuesta a la temperatura y patrones de lluvia 

durante las estaciones de un año y durante ciclos más 

largos. Industrial. Las demandas de agua también varían 

según el día de la semana, el fin de semana y la 

temporada. 

Actitud social 

hacia el agua 

Más que para la mayoría 

de los productos 

básicos, los valores 

sociales y culturales 

relacionados con el agua 

están a menudo en 

conflicto con los valores 

económicos. 

Debido a que el agua es esencial para la vida, y debido a 

que el agua limpia y el saneamiento son esenciales para 

la salud, muchos argumentan que los mecanismos de 

asignación de mercado deberían rechazarse en favor de 

enfoques regulatorios. 

Consideraciones 

institucionales, 

legales y 

políticas 

Costos de transacción 

versus escasez relativa 

de agua 

Dadas las características de la oferta y la demanda del 

agua, especialmente la interdependencia de los usuarios, 

los costos de transacción para la gestión y asignación del 

agua tienden a ser altos en relación con su valor. 

Impacto acumulativo de 

muchas decisiones 

pequeñas 

Los encargados de formular políticas sobre el agua a 

menudo deben enfrentar el problema denominado “tiranía 

de las pequeñas decisiones”. Este problema surge cuando 

no existen mercados u otros mecanismos para racionar 

los recursos. Aunque cada acto individual de uso del agua, 

tomado por sí solo, puede tener un impacto insignificante, 

la suma total de muchas decisiones individuales puede ser 

de gran importancia. 

Fuente: Elaboración propia con base en Young y Loomis (2017). 

Las fallas del mercado relacionadas con los servicios del agua (incluidas las 

externalidades, los bienes públicos como los servicios de los ecosistemas y la disminución 

de los costos de producción) son lo suficientemente comunes como para que los 

mercados sean aplicables solo en un número limitado de situaciones. Las estimaciones 

del valor del agua proporcionan señales de escasez relativa que de otro modo no estarían 

disponibles debido a la ausencia de mercados. La gestión económicamente eficiente de 

las cuencas fluviales requiere medidas de beneficios económicos o el valor monetario de 

los cambios en la disponibilidad de agua. Un ejemplo estándar es evaluar las decisiones 

de inversión para capturar, almacenar, entregar y tratar nuevos suministros de agua. Los 
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valores marginales del agua también son útiles para establecer precios que recuperarán 

parte o la totalidad de los costos de la inversión en sistemas de suministro de agua. 

Dada la mayor presión que ejerce el cambio climático sobre los recursos hídricos, 

mantener actualizadas las estimaciones del valor de los recursos hídricos facilitaría la 

capacidad de reasignar dinámicamente el agua entre los sectores que compiten por el 

uso de agua a lo largo del tiempo. 

2.4.1. Los beneficios de mejorar la calidad del agua 

Además de la cantidad disponible, la calidad del agua también influye en su valor 

económico. El agua en ambientes naturales nunca es perfectamente pura, y los procesos 

naturales de erosión y transporte de materiales vegetales y animales se suman a la carga 

transportada por el agua. 

La estimación de los beneficios de una mejor calidad del agua plantea algunos problemas 

políticos complejos y desafiantes. Para los casos importantes de efluentes degradables, 

los que se transforman después de la descarga en aguas receptoras, los efectos 

perjudiciales dependen de la naturaleza de los usos del agua aguas abajo, la distancia 

aguas abajo, la temperatura, las tasas de flujo y la calidad de las aguas receptoras. Por 

lo general, se asume que la disposición a pagar por un proyecto determinado o una 

política reguladora destinada a mejorar la calidad del agua refleja los daños que evitaron 

los usuarios posteriores. Un ejemplo relacionado es la necesidad de medir los daños 

económicos de las descargas de materiales peligrosos en cuerpos de agua públicos. 

2.4.2. Conceptos básicos del enfoque economista económico 

Varios conceptos fundamentales identifican la visión del economista sobre la forma que 

funciona una economía y cómo deben diseñarse las políticas. 

El costo de oportunidad se refiere a los beneficios que se pierden cuando un recurso 

escaso se usa para un propósito en lugar de su siguiente mejor uso alternativo. Las 

decisiones regulatorias y de gasto que utilizan recursos escasos imponen costos en forma 

de alternativas abandonadas (es decir, oportunidades que ya no pueden emprenderse) 

(Freeman III et al., 2014).  
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El marginalismo, en el contexto de las decisiones de asignación de recursos, enfatiza la 

importancia de considerar las ganancias incrementales en relación con los costos 

incrementales. En lugar de establecer decisiones de gasto o clasificar los problemas en 

función de su gravedad, el gasto debe priorizarse sobre la base de las ganancias 

potenciales marginales en relación con costos incrementales (Hanemann, 1994; Freeman 

III et al., 2014). 

Las nociones de rendimientos marginales decrecientes y sustituibilidad de recursos son 

estrechamente vinculadas con el marginalismo. Los rendimientos marginales 

decrecientes se refieren al hecho que aumenta en el uso de un insumo dado (cuando se 

supone que todos los demás insumos son mantenidos constantes) conducen a 

incrementos decrecientes en la producción (Hanemann, 1994; Freeman III et al., 2014). 

La sustituibilidad de recursos significa que los consumidores y productores no se limitan 

a proporciones fijas en el uso de recursos en sus actividades de consumo o producción. 

Los cambios en los precios relativos o la escasez pueden hacer que sea atractivo sustituir 

los abundantes recursos para los escasos. Los agricultores tendrán más cuidado y 

gastarán más mano de obra en riego de cultivos en condiciones de escasez de agua que 

en relativa abundancia (Hanemann, 1994; Freeman III et al., 2014). 

Otra idea importante es que los incentivos importan. Basado en la creencia de que los 

individuos actuar para maximizar su propio bienestar tal como lo ven, los economistas 

esperan que el individuo productor o consumidor para ajustar el comportamiento cuando 

cambian los incentivos. Desde el tiempo de Adam Smith hace más de dos siglos, un 

énfasis en el diseño de instituciones para hacer que los intereses privados sean más 

consistentes con los objetivos públicos ha sido un atributo principal del enfoque del 

economista (Hanemann, 1994; Freeman III et al., 2014).  

La valoración de bienes y servicios no comercializados impregna la economía ambiental 

y de los recursos. Los economistas reconocen que las personas valoran cosas, incluidos 

muchos servicios importantes del suministro de agua de la tierra, que no compran a través 

de un mercado o que pueden valorar por razones independientes de su propia compra y 

uso. Además, no todo lo que reduce la utilidad, como la contaminación, tiene un costo en 
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los mercados. Los economistas ambientales y de recursos dedican gran parte de sus 

esfuerzos profesionales a intentar estimar el valor público (a menudo llamado precio 

sombra) de bienes y servicios no comercializados. El paradigma económico moderno 

supone que los valores de los bienes y servicios se basan en las relaciones subyacentes 

de oferta y demanda que, por lo general, pero no siempre, se reflejan en los precios de 

mercado. La economía no es solo el estudio de los mercados, sino más en general, el 

estudio de las preferencias como un aspecto del comportamiento humano (Hanemann, 

1994; Freeman III et al., 2014). 

Los economistas que realizan valoraciones de usos de los recursos hídricos fuera de los 

mercados intentan calcular o estimar estadísticamente medidas monetarias de las 

preferencias de los individuos por los resultados de propuestas de políticas o eventos. En 

el contexto actual, los resultados de interés suelen ser la mejora del suministro de agua, 

calidad o fiabilidad. De manera similar, los economistas buscan medidas monetarias de 

la pérdida en bienestar debido a cambios en el suministro de agua (reducido o excesivo) 

o agua contaminada o degradada. El uso del dinero para medir y valorar las entradas y 

salidas facilita comparaciones con los costos monetarios de las inversiones y con los 

valores en usos alternativos, como ocurre con los bienes públicos ambientales 

(Hanemann, 1994; Freeman III et al., 2014). 

Los conceptos fundamentales utilizados como medidas de valor son la disposición a pagar 

(DAP) o disposición a aceptar una compensación (DAC) por cambios en el suministro o 

la calidad de los recursos. Los recursos tienen valor económico o producen beneficios 

siempre que los usuarios estén dispuestos a pagar un precio en lugar de prescindir de 

ellos, o ser compensado por prescindir del bien o servicio (Hanemann, 1994; Freeman III 

et al., 2014). 

Cuando los mercados están ausentes o distorsionados, por ejemplo, con subsidios para 

mantener los precios artificialmente demasiado bajos, la valoración económica de las 

decisiones de asignación de recursos requiere medios sintéticos para estimar el valor de 

los recursos (Hanemann, 1994; Freeman III et al., 2014). 
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Los filósofos dividen los valores, en términos generales, en extrínsecos o intrínsecos, los 

cuales son relevantes para política hídrica y medioambiental. La distinción se basa en si 

la base para la valoración se deriva de las consecuencias para el bienestar humano. 

Extrínseco (a veces llamado valores instrumentales) son aquellos que surgen porque 

algunos objetos o actos son instrumentos para que la humanidad logre otros objetos de 

valor para los humanos como ejemplo, los recursos hídricos pueden valorarse 

extrínsecamente por su contribución a la salud humana, el bienestar, o satisfacciones 

humanas. Los valores intrínsecos, por el contrario, se asignan a cosas, acciones o 

resultados por su propio bien, independientemente de los medios de proporcionar o lograr 

otros artículos o situaciones de valor para los seres humanos (Anderson, 1993). 

2.4.3. El principio de Pareto y la eficiencia económica 

La eficiencia económica es una asignación de recursos tal que no es posible una 

reasignación adicional que proporcionaría ganancias en la producción o la satisfacción 

del consumidor a algunas empresas o individuos sin imponer simultáneamente pérdidas 

a otros. Esta definición de eficiencia económica, denominada optimización de Pareto se 

satisface en una economía competitiva que funciona perfectamente. (Veisten, 2007).  

La optimalidad se puede expresar de forma bastante sencilla en términos del logro de:  

(a) eficiencia económica en la producción de bienes y servicios; (b) eficiencia en la 

distribución de bienes y servicios, y (c) asignación de recursos en una manera coherente 

con las preferencias del consumidor. Dicho de otra manera, la eficiencia de Pareto se 

logra cuando los beneficios marginales de usar un bien o servicio son iguales a los costos 

marginales de suministro del bien (Veisten, 2007). 

La optimización de Pareto se basa en varios juicios de valor fundamentales (Mäler, 1985):  

a) el juicio de que las preferencias individuales cuentan; el bienestar económico de la 

sociedad se basa en el bienestar económico en conjunto de sus ciudadanos individuales; 

b) el individuo es el mejor juez de su propio bienestar y; c) un cambio que mejora a todos 

sin que nadie empeore constituye un cambio positivo en el bienestar total. 
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2.4.4. Valoración económica en ausencia de precios de mercado 

Las políticas alternativas de gestión del agua podrían resultar en variaciones significativas 

en la cantidad de agua disponible, su calidad y el momento y la ubicación de los 

suministros tanto para usos internos como externos (de la cuenca). En general, estos 

impactos tienen una dimensión económica, positiva o negativa, que debe tenerse en 

cuenta en la formulación de política. 

Los impactos de las políticas se pueden clasificar en cuatro categorías (Howe, 1971): 

1) impactos para los cuales existen mercados y los precios de mercado reflejan 

valores de escasez; 

2) impactos para los cuales se pueden observar precios de mercado, pero dichos 

precios no reflejan con precisión los verdaderos valores sociales, aunque pueden 

ajustarse a más hacerlo con precisión; 

3) impactos para los que no existen precios de mercado, aunque es posible 

identificar precios de mercado sustitutos; y 

4) impactos para los cuales los precios de mercado o los precios sustitutos no son 

significativos. 

2.4.5. Métodos de valoración económica del agua 

Los numerosos métodos de valoración económica del agua tienen sus puntos fuertes y 

sus limitaciones; cada uno puede ser más apropiado de acuerdo con el tipo específico de 

uso del agua. Se proponen dos formas de clasificar ampliamente los métodos de medición 

de los valores económicos de los usos del agua: 

a) distinción entre bienes y servicios privados y públicos. Aquellos bienes y servicios 

para los cuales el uso consuntivo de una persona reduce la cantidad disponible para otros 

consumidores se denominan "rival en consumo" o rival. Se pueden establecer arreglos 

institucionales, como los derechos de propiedad, para que los usuarios potenciales de un 

recurso estén excluidos a menos que paguen por su uso. Bienes privados, son aquellos 
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que son a la vez rivales y exclusivos. En esta categoría están la mayoría de los usos del 

agua fuera de la corriente: agricultura, industrias y hogares (Warda & Michelsen, 2002). 

Para algunos bienes y servicios producidos por el agua, el consumo de un individuo no 

disminuye la cantidad disponible para otros; es decir, tienen costo de oportunidad de 

consumo cero. Otra característica de los bienes públicos es que la exclusión de los 

morosos no es factible. Dichos recursos no son fácilmente accesibles a la gestión bajo un 

régimen puro de derechos de propiedad. Por tanto, los bienes públicos son a la vez no 

rival y no exclusivo. Algunos usos del agua son ejemplos de bienes públicos. Los arroyos 

y lagos valorados por el placer estético o recreativo proporcionan un ejemplo. El disfrute 

de una hermosa cascada por una persona no reduce el disfrute de los demás. Los valores 

de no uso (como la preservación de la biodiversidad), mejoras en la calidad del agua, y 

las reducciones del riesgo de inundaciones son en gran parte bienes públicos. Aunque 

hay alguna ligera superposición, los métodos de valoración más apropiados para los 

bienes privados difieren de los apropiados para la valoración de bienes públicos (Green 

& Tunstall, 1991). 

b) los métodos cuantitativos inductivos y deductivos. La mayoría de los métodos de 

valoración del agua encajan en dos categorías amplias que difieren en los procedimientos 

matemáticos básicos y tipos de datos empleados en el proceso de valoración. Una clase, 

denominadas técnicas inductivas, emplea lógica inductiva, generalmente como 

estadística formal o procedimientos econométricos, para inferir generalizaciones a partir 

de observaciones individuales. El otro, el método deductivo, involucra procesos lógicos 

para razonar desde premisas generales a conclusiones particulares. Las técnicas 

deductivas emplean modelos construidos que comprenden un conjunto de postulados de 

comportamiento (es decir, maximización de beneficios o utilidad) y supuestos empíricos 

apropiados para el caso que nos ocupa. (Schmid, 1972). 

Las técnicas inductivas, que son las que se aplican con mayor frecuencia a la valoración 

de bienes ambientales públicos, implican un proceso de razonamiento desde lo particular 

hasta lo general, es decir, de observaciones a relaciones generales. Las observaciones 

hechas sujetas al análisis inductivo o estadístico pueden provenir de transacciones 

observadas, de respuestas a cuestionarios, o de datos secundarios de informes 
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gubernamentales. La exactitud de las técnicas inductivas depende de varios factores, 

incluida la representatividad y validez de los datos de observación utilizados en la 

inferencia, la idoneidad de la distribución estadística asumida y la forma funcional utilizada 

para ajustar los datos (Schmid, 1972). 

La mayoría de las técnicas inductivas, representadas por estadísticas formales de 

análisis, también puede proporcionar medidas de varianza y bondad de ajuste, que 

proporcionan valiosas indicaciones de la fiabilidad de las inferencias hechas a partir de 

las observaciones. La limitación correspondiente es que este comportamiento observado 

es histórico; es posible que sea necesario pronosticar el comportamiento futuro y la 

valoración asumiendo parámetros fuera de la muestra. Puede ser difícil o inapropiado 

inferir demandas y valores futuros a partir de condiciones pasadas. Por ejemplo, para los 

bienes de producción, el valor estimado o el precio contable depende en gran medida en 

supuestos sobre los precios de los productos, los precios de otros insumos y los 

parámetros. La recopilación de datos adecuados ya sea de los encuestados originales, 

los experimentos, o fuentes secundarias, pueden llevar mucho tiempo y ser costosos. 

(Schmid, 1972). 

Las técnicas deductivas, en cambio, son las más utilizadas para valorar el agua en las 

manifestaciones de los bienes de los productores. Este enfoque general implica un 

razonamiento desde el general a lo particular. Las técnicas deductivas requieren la 

construcción de métodos empíricos y modelos de comportamiento, de los que se deducen 

parámetros específicos o los precios sombra. La exactitud de los resultados del 

razonamiento deductivo depende sobre la validez de las premisas y la idoneidad de la 

especificación del modelo (Schmid, 1972). 

(
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Cuadro 3. Tipos de métodos económicos de valoración del agua, sus características y usos 

Método de valoración Descripción del método y fuente de datos Útil para valorar el agua como: 

a) Métodos inductivos 

1.Observaciones de transacciones en 

mercados de agua 

Precios observados de transacciones para 

arrendamientos a corto plazo o venta 

permanente de derechos de agua. 

DAP real en origen o en sitio manifestada por 

transacciones dentro / entre agrícolas, 

industriales, usos municipales y ambientales. 

2. Estimación econométrica de funciones de 

producción y costos 

Datos primarios o secundarios sobre industria 

y agricultura entradas y salidas analizadas con 

estadísticas (generalmente regresión) técnicas 

Valoraciones de los productores (agrícolas o 

industriales) in situ. 

3. Estimación econométrica de funciones de 

demanda de agua municipal 

Se analizan los datos primarios o secundarios 

del uso del agua municipal con métodos 

estadísticos. 

Demandas en el sitio para el sector municipal 

(incluyendo entregas residenciales, 

comerciales y gubernamentales). 

4. Método de costo de viaje (TCM) 

Enfoque de preferencia revelada usando 

variaciones en costos de viaje del visitante y 

análisis econométrico para estimar la 

demanda de atributos de sitios recreativos. De 

la curva de demanda se calcula la WTP. 

En agua relativa a la recreación en la cual se 

valoran cambios en los niveles o la calidad del 

agua en la fuente. 

5. Método de valor de propiedad hedónico 

(HPM) 

Enfoque de preferencia revelada utilizando 

análisis econométrico de datos sobre 

transacciones inmobiliarias con variaciones en 

la disponibilidad de suministro o calidad del 

agua. 

Demandas en la fuente de cambios en la 

cantidad o calidad de agua en transacciones 

de ventas reveladas en propiedades 

residenciales o granjas. 

6. Método de comportamiento defensivo  

Método de preferencia revelada utilizando 

reducciones en los costos de las acciones que 

las personas toman para mitigar o evitar 

experimentar un costo externo como una 

medida parcial de los beneficios de políticas de 

reducción de la externalidad. 

Valoración de la contaminación del agua 

reducida por causas biológicas o 

contaminantes químicos. 

7. Métodos de costo de daños  
DAP máxima dada como valor monetario de 

los daños evitado. 

Valoración de la reducción de la contaminación 

del agua o daños por inundaciones. 
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Método de valoración Descripción del método y fuente de datos Útil para valorar el agua como: 

8. Método de valoración contingente 

(CVM) 

Método de preferencia declarado con el uso de 

técnicas estadísticas para analizar las 

respuestas a las preguntas de la encuesta que 

solicitan valoración monetaria de los cambios 

propuestos en el medio ambiente de bienes o 

servicios. 

Valoraciones en origen de actividades 

recreativas o ambientales (por ejemplo, una 

corriente) de agua in situ o de la calidad del 

agua. También valoraciones in situ de cambios 

en el suministro de agua residencial. 

Puede medir valores de no uso 

9. Modelado de elección (EM)  

Método de preferencia declarado que utiliza 

técnicas estadísticas para inferir DAP para 

bienes o servicios a partir de preguntas de 

encuestas pedir a una muestra de 

encuestados que elija entre políticas 

alternativas propuestas. 

Valoraciones ambientales en origen (por 

ejemplo, en el cauce) de agua in situ o calidad 

del agua. También valoraciones in situ 

de cambios en el suministro de agua 

residencial. Puede medir valores de no uso. 

10. Transferencia de beneficios 

Beneficios estimados para una o más 

valuaciones existentes Se emplean estudios 

para calcular los beneficios en otros sitios. 

o propuestas de políticas. 

Adaptable en principio para cualquier caso: 

bienes de los productores o de consumo; y 

bienes ambientales colectivos. 

11. Transferencia / metaanálisis de funciones 

de beneficios 

Síntesis estadística de los resultados 

reportados previamente en estudios del mismo 

fenómeno o relación para separar 

generalizaciones. 

Una base potencial para la transferencia de 

beneficios en todos los productores y 

contextos de valoración de los consumidores. 

También valioso para evaluar papel de los 

supuestos metodológicos en los resultados de 

la investigación. 

B. Métodos deductivos 

12. Método residual básico  

Modelos construidos para derivar 

estimaciones puntuales de ingresos netos de 

los productores o rentas atribuibles al agua a 

través de análisis de presupuesto u hoja de 

cálculo. 

Estimaciones en el sitio o en la fuente para los 

bienes intermedios externos (agricultura, 

industria) para el caso de un solo producto. 

13. Variación de las rentas netas  

Modelos residuales construidos para el 

intervalo de derivación estimación de los 

ingresos o rentas netas de los productores 

Estimaciones en el sitio o en la fuente para los 

bienes intermedios externos (agricultura, 
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Método de valoración Descripción del método y fuente de datos Útil para valorar el agua como: 

atribuibles a incremento de agua mediante 

análisis de presupuesto o de hoja de cálculo. 

industria) para productos múltiples, múltiples 

casos de tecnología. 

14. Programación matemática  

Modelos residuales construidos para derivar 

rentas netas de los productores o costos 

marginales atribuibles al agua vía 

(generalmente) modelos de optimización de 

precio fijo. 

Valoración en el sitio o en la fuente del bien 

intermedio externo (agricultura, industria) para 

productos múltiples, múltiples casos de 

tecnología.  

15.- Valor añadido 

Modelos construidos de ingresos directos y 

secundarios de productores o rentas 

atribuibles al agua a través del valor agregado 

medido a partir de modelos de insumo-

producto. 

Mide el impacto económico regional del agua 

e insumos relacionados. Como método de 

valoración, exagera en gran medida los 

valores del agua. Método que se ha utilizado 

principalmente fuera del cauce para bienes 

intermedios (agricultura, industria). 

16.  Modelos de equilibrio General computable 

(CGE) 

Modelos regionales construidos para derivar 

ingresos directos y secundarios o rentas 

atribuibles al agua mediante modelos de 

optimización de precios endógenos. 

Método de análisis de impacto regional 

utilizado principalmente en bienes intermedios 

fuera del cauce (agricultura, industria). 

17. Costo alternativo  

Valor atribuible al ahorro de costos de la 

siguiente mejor opción fuente alternativa de 

servicio (por ejemplo, suministro de agua, 

electricidad, transporte). 

Valoración in situ o en origen de bienes 

intermedios fuera del cauce (agricultura, 

industria) y en el cauce (energía hidroeléctrica, 

transporte). 

Fuente: Young y Loomis (2017). 
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2.4.6. El método de valoración contingente (MVC) 

El MVC es un método de valoración de no mercado, especialmente en los ámbitos del 

análisis costo-beneficio ambiental y la evaluación del impacto ambiental. Su aplicación 

en economía ambiental incluye la estimación de valores de no uso, valores de uso no 

comerciales o ambos de los recursos medioambientales. En los últimos años, este 

método se suele usar en los países en vías de desarrollo para obtener las preferencias 

de los individuos por los proyectos de infraestructura básicos, como el suministro de agua 

y el saneamiento (Noonan, 2003). Aunque es un método popular de valoración no 

comercial, un grupo de académicos critican duramente este método por no ser un método 

adecuado para estimar los valores de no mercado. 

El MVC consiste en utilizar encuestas para obtener la disposición a pagar (DAP) de los 

individuos por cambios hipotéticos en algún bien o servicio. El MVC es el método más 

popular de una familia de técnicas alternativas de preferencias declaradas, conocidas 

como modelización de la elección o análisis conjunto (Noonan, 2003). Por lo general, en 

estas encuestas se pide a los encuestados que valoren, clasifiquen o elijan entre 

alternativas descritas en términos de varios niveles de atributos (Mazzanti, 2002). 

El marco teórico del MVC considera una función de utilidad individual (o familiar), u, como 

una función de los bienes de mercado, x, y el nivel de un bien o servicio público 

proporcionado, q2. Los individuos minimizan los gastos px sujeto a u = u∗ (x, q), lo que 

lleva a su función de gasto e = e (p, q0, u∗) donde q0 es el nivel actual del bien 

suministrado. La DAP de los encuestados por un cambio de q0 a q1 se define como DAP 

(q) = e (p, q0, u∗) – e (p, q1, u∗). (Mazzanti, 2002). La DAP puede obtenerse de diferentes 

maneras. El formato de solicitud abierta pregunta directamente a los encuestados por su 

DAP para un nivel de utilidad constante. La función de valoración se estima mediante una 

regresión directa de las respuestas de la DAP en función de las características 

demográficas y socioeconómicas de los encuestados, X (por ejemplo, ingresos, edad, 

educación). X también suele incluir la experiencia previa de los encuestados con q y la 

disponibilidad de sustitutos. La variación en q0 o q1 o en otras características del diseño 
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de la encuesta de la encuesta (por ejemplo, vehículo de pago, información 

proporcionada) entre los encuestados también puede incluirse en la regresión: 

𝐷𝐴𝑃 = 𝛽𝑋 + 𝛿𝑄 + 휀 

donde Q es un vector de características de la encuesta, β y δ son vectores de coeficientes 

de regresión y ε es el término de error. La significación estadística de β pone a prueba la 

validez de la encuesta para las variables que la teoría económica predice que 

determinarían la demanda (ingresos, sustitutos, etc.). Asimismo, las pruebas de 

significación de δ pueden indicar la sensibilidad a los cambios en el alcance de q u otros 

sesgos de la encuesta. La regresión permite estimar una DAP media, calculada con la 

media muestral o poblacional de las variables independientes recogidas en la encuesta 

(Mazzanti, 2002). 

El formato de elección dicotómica, como un referéndum, pregunta ("sí" o "no") si la DAP 

supera una cantidad determinada. Desde el punto de vista econométrico, la probabilidad 

de una respuesta "sí" para una cantidad determinada de dólares w (denominada cantidad 

"ofertada") se modela como Pr (sí) = Pr (DAP + ε > w). La respuesta de la DAP se suele 

relacionar con una constante, w, X y Q utilizando funciones logit, probit o Weibull. Esto 

permite calcular la media de la DAP de forma paramétrica en la media de la muestra. 

(Mazzanti, 2002). 

También se suelen utilizar métodos de estimación no paramétricos. Otros métodos, como 

las tarjetas de pago, obtienen datos de intervalo en los que las respuestas de DAP están 

acotadas por encima (w2) y por debajo (w1). Las técnicas de regresión de datos de 

intervalo estiman la DAP = βX + δQ+ε, donde DAP es el valor latente de la DAP. Algunas 

encuestas de VC obtienen múltiples respuestas de DAP por encuestado, variando 

secuencialmente las cantidades de las ofertas o incluso formatos. Los modelos 

econométricos utilizan estas ofertas secuenciales para mejorar la eficiencia e identificar 

los sesgos (Mazzanti, 2002). 

2.5. Aplicaciones empíricas del método de preferencias declaradas 
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Entre los métodos de preferencias declaradas Egan et al. (2009) analizan los datos de 

un conjunto de atributos de calidad del agua con relación a las características del hogar 

e información detallada de viaje a lagos recreativos en el estado de Iowa – USA. A través 

de un modelo logit mixto encuentran evidencia empírica de que los individuos responden 

a un conjunto de medidas de calidad del agua utilizada por los biólogos para determinar 

el estado de deterioro de los lagos. Así, los cambios en estas medidas de calidad no son 

simplemente un ejercicio científico, sino que también se traducen en cambios en los 

patrones de uso recreativo y en el bienestar de los hogares. La estimación de la 

disposición a pagar (DAP) son basados en estimaciones por mejoras en estas medidas 

físicas. 

Edgan et al. (2009) los datos sobre uso de lagos en 129 de los principales lagos de Iowa 

fueron combinados con amplias medidas de calidad física del agua de la misma serie de 

lagos seleccionada por el laboratorio de Limnología de la Universidad del Estado de Iowa. 

El análisis basado en un logit mixto repetido mostró que los individuos responden 

directamente a las medidas de calidad física del agua. Al estudiar tres escenarios de 

mejora, se concluye que los residentes de Iowa dan más valor a la mejora de un 

subconjunto de lagos con calidad de agua superior. En la estimación de los efectos 

parciales de una lista de medidas físicas, se pudo determinar las medidas que afectan de 

manera significativa el comportamiento del consumidor de servicios recreativos. A partir 

de esta evidencia los administradores de recursos hídricos pueden utilizar información 

sobre los atributos físicos de un lago en el comportamiento de los visitantes y diseñar 

proyectos para mejorar la calidad del agua. Los resultados de la investigación también 

revelan que la claridad del agua es muy importante. Además, las altas concentraciones 

de nutrientes, en general, son determinantes en la disminución de los viajes 

recreacionales. 

Los resultados también tienen relevancia directa para los administradores de protección 

del medio ambiente y los ciudadanos preocupados por la calidad del agua, debido a que 

los resultados también pueden utilizarse para priorizar las actividades de limpieza y 

generar mayores beneficios de recreación. No sólo los resultados pueden ser utilizados 

para priorizar lagos y en qué orden limpiar, sino también pueden ser identificados los 

niveles más eficientes de mejora. 
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Finalmente, Edgan et al. (2009) hacen énfasis sobre la especificación econométrica del 

modelo logit mixto y advierten que los resultados pueden ser sensibles a la elección de 

las distribuciones de base empleado para los parámetros aleatorios del modelo, y por 

ende las estimaciones de las medidas monetarias de bienestar pueden variar. 

Wang et al. (2009) utilizando el método de costo de viaje individual cuantificaron el valor 

del excedente generado por el turismo que visita el Parque Xinghai en Dalian, China. Los 

autores compararon los modelos de datos de conteo binomial truncado y el no lineal de 

Poisson truncado para estimar la demanda de viajes recreativos habiendo estimado que 

los valores del excedente del consumidor  oscilaron entre 64 y 73 dólares americanos por 

viaje, lo que resulto en un estimado total de bienestar social en el rango de 140 a 160 

millones de dólares en 2007. El Parque Xinghai es un sitio turístico muy conocido en 

China, especialmente durante las temporadas nacionales de festividades chinas que son 

la primera semana del mes de mayo y la primera semana de octubre y aproximadamente 

un millón de turistas visitan éste pintoresco sitio costero cada semana de ambas 

temporadas con el propósito de disfrutar el sol, pescar, nadar y varios deportes acuáticos. 

En el artículo se señala que la base metodológica para la presente investigación de 

valoración para servicios que no tiene mercado fue la sugerida por Hotelling en su carta 

de 1947 al Director del Servicio de Parques Nacionales de los Estados Unidos que en 

esencia es un enfoque de demanda estimada a con el costo de viaje y a partir de tal 

demanda se realiza la valoración económica de los recursos naturales. 

Mogas, Riera & Bennett (2006) comparan y analizan las estimaciones de medidas de 

bienestar de dos diferentes métodos de valoración de preferencias declaradas, el método 

de valoración contingente (MVC) y el experimento de elección (EE). Los autores precisan 

que las dos técnicas son fundamentales para generar estimaciones equivalentes del 

cambio en el bienestar para idénticos programas de reforestación en la región nororiental 

de España que tienen características biofísicas diferentes.  

También se hace notar la importancia de la sensibilidad de las medidas de bienestar, 

especialmente en situaciones donde la magnitud y dirección de efectos particulares 

podrían alterar una decisión específica de gestión del bosque. Una variante interesante 

de esta investigación con respecto a la literatura precedente es el énfasis puesto en la 

influencia de interacciones de segundo-orden en la convergencia de estimaciones del 
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bienestar. En efecto, la relación entre la función de utilidad, selección de atributos y las 

características individuales tienen influencia en las estimaciones de las medidas de 

bienestar. Según los autores, los estudios que han comparado el MVC y EE han limitado 

la función de utilidad a formas lineales o cuadráticas y una mayoría abrumadora de 

estudios de EE utilizaron diseños que sólo permite la identificación de efectos principales. 

Por lo tanto, se precisa que en esta investigación se comparan las estimaciones de las 

medidas de bienestar de ambos métodos de valoración y que las medidas de bienestar 

son estimadas utilizando diferentes funciones de utilidad para probar si la validez de 

convergencia es sensible a los supuestos sobre las formas funcionales.  

Las principales conclusiones se pueden resumir en los siguientes puntos, en primer lugar, 

los resultados muestran que los modelos que se estimaron por ambos métodos son 

globalmente significativos, todas las variables independientes tienen los signos 

esperados a priori y la mayoría son significativos. Esto da soporte a la validez teórica de 

los modelos. Sin embargo, la capacidad del EE de proporcionar un panorama 

desagregado de valores, permite un mejor entendimiento de las elecciones que realizaron 

los entrevistados.   

En segundo lugar, las estimaciones del cambio en el bienestar asociadas con dos 

proyectos diferentes de reforestación son positivas en ambos métodos. Sin embargo, se 

precisa que las variaciones encontradas en las estimaciones del bienestar fue resultado 

del uso de especificaciones alternativas en el proceso de estimación del bienestar. La 

observación inicial indica que la estimación por EE es generalmente mayor que el MVC. 

Sólo cuando las interacciones bidireccionales fueron incluidas en la estimación de la 

función de utilidad del EE, las estimaciones del EE y MVC no eran estadísticamente 

diferentes para ambos escenarios de reforestación. Este resultado enfatiza la importancia 

de los efectos de interacción para entender el proceso de decisión y elección de los 

individuos, que es un factor importante en la especificación de la función de utilidad.  Este 

resultado es interesante porque un cambio en la especificación de la estimación del 

bienestar genera una diferencia más grande en la estimación por medio del MVC que en 

las estimaciones del EE. Los resultados de MVC son más sensibles a la especificación 

en el proceso de estimación de bienestar.  
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Finalmente, es necesario indicar la importancia de la estimación de las medidas de 

bienestar de programas de reforestación alternativos. En ese sentido, los estudios de 

valoración de no mercado pueden dirigir una particular gestión o asunto de política y 

puede contribuir a la toma de decisiones específicas como la estimación de los costos 

económicos o beneficios del cambio de uso de tierra. En esta línea, la sensibilidad de las 

medidas de bienestar es muy importante, sobre todo en situaciones dónde la magnitud y 

dirección de efectos particulares podrían alterar una decisión específica (Mogas, Riera & 

Bennett, 2006).  

Veisten (2007), se centra en lo que llama “debates filosóficos sobre teoría económica”. Al 

respecto señala que la valoración contingente (CV) es un método basado en encuestas 

diseñado para la valoración de bienes públicos desarrollado principalmente por 

economistas neoclásicos. Se remarca que la valoración contingente es controvertido 

porque implica preguntar a las personas directamente sobre la valoración monetaria y lo 

es especialmente esto es controvertido para la valoración de la mera existencia de una 

amenidad. El autor señala que de una evaluación de varias controversias cobre la 

valoración contingente su trabajo concluye que estas reflejan principalmente un debate 

subyacente sobre la teoría económica y que, además, algunos economistas, inclinándose 

hacia una visión positivista de la ciencia, concluyen que la valoración contingente está 

más allá del programa de investigación económica de la escuela neoclásica y que, 

incluso,  algunos críticos de la economía neoclásica descartan a la valoración sobre una 

interpretación positivista de la teoría económica.  

Veisten (2007) se dice que la valoración contingente es un método de valoración 

económica de preferencia declarada, que puede aplicarse a los bienes ambientales 

públicos que no se comercializan en los mercados y que tal método utiliza encuestas en 

las que se pregunta directamente a las personas sobre sus valores monetarios ex ante 

de un cambio en la provisión de la cantidad o calidad de un bien, lo cual permite 

principalmente la fijación de precios de bienes públicos “no cotizados” en el mercado, lo 

que constituye un insumo decisivo para los análisis de costo-beneficio de los proyectos. 

Se señala que la valoración contingente fue desarrollado principalmente por economistas 

y se basa teóricamente en la teoría de la demanda y aduce que es controvertida, porque 

implica preguntar a las personas directamente sobre la valoración monetaria relacionada 
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con cambios hipotéticos dados en la provisión de un servicio, lo cual es especialmente 

controvertido cuando la aplicación del método también comprende los denominados 

valores de uso pasivo o no uso. 

Antes de preceder a la crítica hacia el método de valoración contingente Veisten (2007) 

da un marco general para ello y señala que el origen y desarrollo temprano de la teoría 

económica neoclásica se basó en una visión positivista de la ciencia, siguiendo el enfoque 

de las ciencias naturales que enfatizaba la unidad del método y la importancia de la 

evidencia empírica. De esta manera, este fundamento positivista se ha reflejado en la 

evaluación tradicional de preferencias, demanda y valores monetarios: se ha basado en 

el procesamiento de datos del comportamiento real observado en los mercados a través 

de una estructura modelo que fija los objetos de preferencia y comportamiento individual 

y que con un modelo de comportamiento estricto y un axioma de preferencia revelado, 

se pueden deducir valoraciones y estimaciones de demanda. Esta deducción también se 

ha visto facilitada por un supuesto convencional de preferencias estables con respecto a 

bienes específicos (homogéneos). 

Veisten (2007) argumenta que al limitar el alcance del análisis económico a los productos 

básicos que se negocian en los mercados, puede que no haya necesidad de 

declaraciones orales de las observadas pero sin embargo, una interpretación positivista 

dominante de la teoría no ha restringido la propagación del enfoque económico al análisis 

de cada vez más áreas fuera de los mercados tradicionales pero que algunas de estas 

nuevas áreas de análisis económico parecen difíciles de encajar en una estrecha visión 

positivista de la ciencia. Por lo tanto, parece necesario permitir que los dispositivos de 

comunicación comprendan mejor lo que se revela a través de la conducta y preguntar 

directamente a los individuos sobre más que un mero registro de compras realizadas y 

de gasto de tiempo, para a volver a la investigación clásica sobre el significado de la 

utilidad. De esta manera, tales desarrollos acercan la economía a la aproximación 

científica en otras ciencias sociales, como la hermenéutica y la fenomenología u otras 

filosofías de la ciencia “no positivistas” que buscan el conocimiento de algo más que lo 

meramente observacional. 

El enfoque de la teoría de la demanda o la teoría del consumidor ha sido la especificación 

de un modelo matemático de comportamiento que arroja hipótesis que se evalúan contra 
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datos de mercado. Hoy en día, muchos economistas aceptan metodologías que implican 

cuestionamientos directos y elecciones hipotéticas, aunque dadas ciertas condiciones. 

Pedir a los individuos que valoren monetariamente los cambios en los recursos que no 

usan y no tienen la intención de usar es considerado por estos críticos como intentos de 

estimar valores simbólicos “no económicos”. Algunos economistas "no positivistas" y no 

economistas que se oponen a la teoría económica neoclásica critican a la valoración 

contingente. Estos críticos afirman que el esquema de compensación neoclásico no es 

aplicable a la valoración contingente los valores de no uso. Otros argumentan que una 

gran parte de los encuestados de CV puede preferir elegir o valorar de acuerdo con 

preferencias no compensatorias como la regla lexicográfica en lugar de negociar. 

Adamowicz et al. (1998) utilizaron dos métodos de preferencias declaradas: el método 

de valoración contingente y los experimentos de elección para estimar el valor de uso 

pasivo y comparar esta aproximación con ambas metodologías y recomendar el más 

adecuado. Como estudio de caso analizan el Programa de Mejora de Hábitat del Caribú 

de Bosque, para lo cual aplican una encuesta a una muestra aleatoria de residentes de 

Edmonton, Canadá, de los cuales 402 encuestas están orientados al método de 

valoración contingente y 355 a los experimentos de elección. 

Utilizaron las mismas descripciones de los escenarios para ambas metodologías, sin 

embargo, las preguntas de los experimentos de elección se diseñaron para cinco 

atributos: población de fauna (caribú), área de desierto, restricciones de recreación, uso 

para industria forestal, y un cambio en el impuesto al ingreso. Cada uno de estos cinco 

atributos contiene cuatro niveles, que son la base para el diseño de los experimentos de 

elección.   

El principal hallazgo en esta investigación es que los experimentos de elección estiman 

mejor los valores de uso pasivo, sin embargo, al comparar los resultados con el método 

de valoración contingente se reveló algunas diferencias interesantes en las respuestas 

para los atributos ambientales. Para descubrir estos resultados los autores aplican un 

modelo logit anidado que permitió estimar conjuntamente los parámetros y factores de 

escala relativos. La comparación de ambas metodologías también fue para mostrar varias 

ventajas de los experimentos de elección. En particular, el estudio permitió examinar 

valores de los atributos, impactos de la elección de la forma funcional en las medidas de 
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bienestar, y efectos de la dotación de dinero. Una conclusión relevante del trabajo de 

Adamowicz et al. (1998) es que el uso de los experimentos de elección les permitió 

examinar la importancia de posible parcialidad a favor del status quo. Los efectos del 

status quo son fundamentales en el cálculo de medidas de bienestar. Si los efectos de 

parcialidad del status quo son incluidos como parte del cálculo del bienestar, la medida 

de bienestar en los experimentos de elección es más pequeña que el producido por 

método de valoración contingente, solamente con la especificación cuadrática se produce 

un valor positivo. Ante esta realidad, los autores afirman que es muy probable que la 

elección del status quo pudiera ser una forma de protesta del entrevistado, 

alternativamente, podría haber grupos de individuos que tiene diferentes preferencias 

sobre el conjunto de atributos presentados, y en la investigación sólo se estaría 

capturando el efecto medio sobre el grupo. Por eso, la agregación de todos los individuos 

en la muestra puede haber producido esta respuesta particular.  
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Capítulo III. Gobernanza del agua en el acuífero del Valle de León, 1 

Guanajuato, México 2 

Gobernanza del agua en el acuífero del Valle de León, Guanajuato, México 3 

Water governance in the Valle de León aquifer, Guanajuato, México 4 

Resumen 5 

La escasez del recurso hídrico es un problema en México y en el mundo. Aunque el aumento de la población, 6 

las actividades económicas y la contaminación generan presión sobre el agua disponible, la mayor parte de 7 

las veces se trata de problemas de gobernanza, debido a que su gestión presenta un alto grado de 8 

fragmentación territorial e institucional y hay un gran número de participantes con intereses diversos. El 9 

objetivo de la presente investigación fue analizar la gobernanza del agua en el Valle de León, Guanajuato, 10 

utilizando la metodología de la Organización para Cooperación y el Desarrollo (OCDE). Ésta incluye un 11 

mapeo institucional que permite identificar quien es responsable de qué en la gestión del agua. Después se 12 

analizan las brechas de gobernanza que considera: administración, información, política hídrica, 13 

capacidades, financiamiento, objetivos y de rendición de cuentas. La Comisión Nacional del Agua 14 

(CONAGUA) tiene funciones de: asignación y servicio de agua, regulación económica y ambiental. El 15 

gobierno estatal participa en el diseño e implementación de la política hídrica. La extracción, el suministro, 16 

distribución, reuso y saneamiento ésta a cargo del municipio. Los obstáculos horizontales a la gobernanza 17 

son la insuficiencia presupuestal y una evaluación insuficiente y los verticales la falta de capacidades, 18 

competencias y recursos humanos, superposición y confusión en la distribución de roles en todos los niveles 19 

y falta de implicación de ciudadanos y usuarios. Se concluye que es necesario mejorar la coordinación entre 20 

participantes y actuar para reducir conflictos en la gestión atendiendo las brechas señaladas. 21 

Palabras clave: gobernanza, brechas de gobernabilidad, sustentabilidad. 22 

Summary 23 

The scarcity of water resources is a problem in Mexico and in the world. Although the increase in 24 

population, economic activities and pollution generate pressure on available water, most of the time these 25 

are governance problems, because its management presents a high degree of territorial and institutional 26 
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fragmentation and there is a large number of participants with diverse interests. The objective of this 1 

research was to analyze water governance in the León Valley, Guanajuato, using the methodology of the 2 

Organization for Cooperation and Development (OECD). This includes an institutional mapping that allows 3 

identifying who is responsible for what in water management. The governance gaps it considers are then 4 

analyzed: administration, information, water policy, capacities, financing, objectives and accountability. 5 

The National Water Commission (CONAGUA) has functions of: allocation and service of water, economic 6 

and environmental regulation. The state government participates in the design and implementation of the 7 

water policy. The extraction, supply, distribution, reuse and sanitation is in charge of the municipality. The 8 

horizontal obstacles to governance are insufficient budget and insufficient evaluation, and the vertical ones 9 

are the lack of capacities, competencies and human resources, overlap and confusion in the distribution of 10 

roles at all levels, and lack of involvement of citizens and users. It is concluded that it is necessary to improve 11 

coordination between participants and act to reduce conflicts in management by addressing the gaps 12 

indicated. 13 

Key words: governance, governance gaps, sustainability. 14 

Introducción 15 

El agua, todavía hasta hace poco tiempo parecía un recurso inagotable en muchas partes del mundo. Sin 16 

embargo, en las últimas décadas los problemas de escasez de agua en México y en el mundo son cada vez 17 

más frecuentes. Es claro que este recurso vital, es “una piedra angular del desarrollo y un sólido motor para 18 

reducir las desigualdades” (OCDE, 2012) de la población.  19 

Las diversas características económicas, físicas, sociales del agua hacen que sea simultáneamente un recurso 20 

global y local; es un derecho humano y un bien económico, por lo que se hacen aparecen los derechos de 21 

propiedad; requiere de grandes inversiones para construir, operar y mantener infraestructura, no 22 

recuperables; tiene altos costos de extracción, distribución y almacenamiento; tiene un aporte fundamental 23 

en la seguridad alimentaria, en la reducción de la pobreza y del hambre de la población; permite mejorar la 24 

salud; genera una variedad de externalidades tanto positivas como negativas en diversas áreas; tanto su 25 

escasez como su abundancia genera penalidades y catástrofes para los pueblos y; se utiliza en prácticamente 26 
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todas las actividades productivas, generando una intensa competencia por su uso. Esta competencia ha 1 

llevado muchas veces el agua como recurso al que todo mundo tiene acceso sea cada vez más escasa, pues 2 

cada agente económico en la búsqueda de su interés individual causa que entre en conflicto con la sociedad 3 

por la sobreexplotación que realiza de un recurso común, que en este caso es el agua. A dicha situación se 4 

le conoce como la tragedia de los comunes (Hardin, 1968N Ostrom, 1990, p. 2). 5 

La disponibilidad de agua, no solo está estrechamente ligada al aumento en la productividad agrícola y a la 6 

disponibilidad de alimentos para combatir el hambre, sino que su relación con aspectos básicos del bienestar 7 

entre los que se tienen la salud, el saneamiento y hasta la vivienda, es evidente, de lo que se desprende que 8 

una política de agua exitosa apoyada en instituciones fuertes y funcionales, es un elemento necesario para 9 

garantizar el bienestar social y el desarrollo  económico de una sociedad. 10 

Se ha comprobado que garantizar el acceso a este recurso a toda la población, especialmente a los grupos 11 

sociales más desprotegidos, no depende solamente de la solución de problemas hidrológicos o financieros, 12 

sino que en un porcentaje alto de los casos de la existencia de instituciones sólidas para la gestión del recurso 13 

y de una buena gobernanza (Hanneman, 2006; Tello, 2008; Talledos, 2019). 14 

El concepto de gobernanza ha tenido con el paso del tiempo diferentes acepciones, aquí no se pretende 15 

entrar en polémica al respecto por lo que se aclara lo que se entenderá por gobernanza para esta 16 

investigación. La OCDE (2011) define la gobernanza multinivel como “la corresponsabilidad y la autoridad 17 

compartida explícita o implícitamente en la elaboración y la implementación de las políticas públicas, por 18 

parte de distintos órdenes administrativos y territoriales; es decir: i) entre diferentes ministerios o secretarías, 19 

o entidades públicas en el nivel del gobierno central (corresponsabilidad horizontal superior); ii) entre 20 

distintos órdenes de gobierno en los niveles local, regional, provincial o estatal, nacional y supranacional 21 

(corresponsabilidad vertical); y iii) entre diferentes actores en el nivel subnacional (corresponsabilidad 22 

horizontal inferior)”. 23 

Entre los aspectos que dificultan la adecuada gobernanza del agua, se encuentran “el elevado grado de 24 

fragmentación territorial e institucional; falta de capacidad de los actores locales; débiles marcos legislativo, 25 

regulatorio, de integridad y transparencia; asignación cuestionable de recursos...” (OCDE, 2012), además 26 
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de falta de rendición de cuentas, dificultades para la participación en el diseño de políticas y apropiación de 1 

responsabilidades de todos los implicados, gestión financiera irregular, falta de objetivos y mecanismos de 2 

vigilancia y poca claridad para asegurar la inversión en el sector (Colby, 1995). 3 

En el mundo, 1,100 millones de personas no tienen acceso al agua potable, en tanto que en México dicha 4 

cifra es de alrededor de 12 millones. Además, hay una gran cantidad de cuerpos de agua, superficiales y 5 

subterráneos, muy contaminados (FEA et al., 2006). 6 

El 40% de la población mundial vive actualmente en cuencas hidrográficas con estrés hídrico; así mismo, 7 

se estima que la demanda de agua aumentará 55% para 2050 y que 240 millones de personas permanecerán 8 

sin acceso a agua limpia, y 1,400 millones sin acceso a servicios básicos de saneamiento. La 9 

sobreexplotación y contaminación de los acuíferos presenta desafíos significativos para la seguridad 10 

alimentaria, la salud de los ecosistemas y el suministro de agua potable. Todo esto a pesar de los esfuerzos 11 

globales que se están realizando para hacer frente a esta escasez (OCDE, 2015). 12 

En 2018, 115 de los 653 acuíferos de México presentaban condiciones de sobreexplotación. Ese mismo año, 13 

el estado de Guanajuato se ubicó en la segunda posición de las entidades con el mayor número de mantos 14 

acuíferos en esas condiciones (12), solo por detrás de Chihuahua (SINA, 2018). 15 

En el mundo la agricultura y ganadería demandan cerca del 70% del total del uso de agua dulce; diversas 16 

acciones han conducido al deterioro y contaminación del recurso hídrico, además del incremento de la 17 

demanda se prevé que para el año 2025, aproximadamente 1,800 millones de personas se enfrenten a 18 

condiciones de escasez absoluta de agua (FAO, 2004). 19 

Las extracciones de agua para el riego representan el 66% de las extracciones totales y hasta el 90% en las 20 

regiones áridas (Shiklomanov, 1998). En este sentido, la gestión del agua se ha ubicado como un tema 21 

central en cuanto a puntos específicos relacionados con sus usos, política, economía y ecología (Atif et al., 22 

2014). 23 

Ante una problemática de tal magnitud, resulta de vital importancia diseñar y aplicar estrategias que 24 

involucren a los usuarios del recurso hídrico en los diferentes niveles de participación, con el objetivo de 25 

que se adopten acciones que coadyuven en la mejor gestión del recurso hídrico. 26 
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Ante la variedad de usos, se presenta también a nivel de gobiernos centrales una amplia gama de 1 

instituciones que participan en la formulación y aplicación de políticas de gestión del recurso. Por estas 2 

anotaciones, resulta inevitable que los responsables de la formulación de políticas afronten obstáculos para 3 

diseñar e implementar las políticas del sector. La fragmentación de las responsabilidades, la falta de 4 

coincidencia de las fronteras geográficas y administrativas, la falta de instrumentos de coordinación y la 5 

escasez de recursos humanos, materiales y económicos en las dependencias involucradas en la gestión del 6 

agua, provocan la aparición de diversas brechas de gobernanza en el sector agua (Brown, 2006; van Leussen 7 

& Lulots, 2009). 8 

Una buena gobernanza del agua es fundamental para el desarrollo sostenible debido a que es imprescindible 9 

para el crecimiento económico, la inclusión social y la sostenibilidad ambiental. De acuerdo con Griffin 10 

(2006) y Bressers et al. (2003), los problemas fundamentales del agua deben desarrollar respuestas 11 

previsibles y los tipos de análisis económicos que sean útiles, ya que, de otro modo, la escasez de agua se 12 

convertirá en una condición más común. 13 

Estas acciones se requieren para el todo sector hídrico, sin embargo, la agricultura es la actividad en donde 14 

más urge una adecuada gobernanza del agua por la proporción del agua que utiliza. FAO (2004) señala que, 15 

aunque se tenga una excelente tecnología de riego e incentivos de precios adecuados, si el contexto 16 

institucional para la gestión delos sistemas de riego no es el apropiado, no solo se estará haciendo un mal 17 

uso del recurso, sino que será insuficiente para que la agricultura de riego tenga éxito (Saxer, 2010). 18 

Para la gestión a nivel municipal, en 1983 se reformó el artículo 115, estableciéndose las responsabilidades 19 

de los servicios públicos a cargo de los municipios. Entre ellas está la de regular el servicio del agua potable, 20 

drenaje y alcantarillado. Además del tratamiento y la disposición de las aguas residuales. A pesar de que 21 

implica esta reforma una descentralización y administración de las finanzas de los municipios, estos no 22 

estaban preparados ni contaban con recursos para llevarlo a cabo (Tello, 2008).  23 

La aceptación pública y la confianza en la gobernanza del agua se basan en la inclusión y la capacidad para 24 

dar cabida a una amplia gama de intereses (a menudo en conflicto) en toda la cadena del agua y ciclo de 25 

políticas. Una prueba crítica de agua legítima y confiable La gobernanza no es solo si las partes interesadas 26 
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están involucradas, sino también si están desempeñando activamente su papel. Para orientar la acción 1 

pública en esa dirección, la OCDE adoptaron los Principios de Gobernanza del Agua que establecen 2 

estándares para un diseño e implementación más efectivos, eficientes e inclusivos de las políticas del agua 3 

y que incluyen un componente fundamental de la participación de las partes interesadas (OCDE 2015). 4 

El Acuífero Valle de León 5 

El acuífero comprende casi la totalidad del municipio de León, porciones menores de Silao y Romita, así ́6 

como pequeñas áreas de los municipios San Francisco del Rincón, Guanajuato y San Felipe. El acuífero 7 

pertenece al Organismo de Cuenca VIII “Lerma-Santiago-Pacífico”, al consejo de Cuenca Lerma-Chapala, 8 

y es jurisdicción territorial de la Dirección Local en Guanajuato. Su territorio se encuentra totalmente 9 

vedado y sujeto a las disposiciones de cuatro decretos de veda. La mayor parte está sujeta a las disposiciones 10 

del “Decreto que establece por tiempo indefinido veda para la construcción o ampliación de las obras para 11 

el alumbramiento de aguas del subsuelo, que comprendé la zona perimetral que ocupaba el Distrito de 12 

León.” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 25 de octubre de 1948; esta veda se clasifica 13 

como tipo I, en la que no es posible aumentar las extracciones sin peligro de abatir peligrosamente o agotar 14 

los mantos acuíferos.  15 

De acuerdo con la Ley Federal de Derechos en Materia de Agua 2015, el acuífero se clasifica como zona de 16 

disponibilidad 1. El principal uso del agua subterránea es el agrícola. Los usuarios se encuentran organizados 17 

y constituidos en el Comité́ Técnico de Aguas Subterráneas (COTAS) de León, A.C., instalado el 1 de 18 

octubre de 1998. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 
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Cuadro 1. Disponibilidad media anual de agua subterránea 1 

R DNC 

VEAS VMA 

VCAS VEALA VAPTYR VAPRH Positiva 
Negativa 

(Déficit) 

124.5 0.0 178.297257 0.0 0.072 0.0 0.0 -53.869257 

R: Recarga total media anual; DNC: Descarga natural comprometida; VEAS: Volumen de  extracción de aguas 2 

subterráneas; VCAS: Volumen concesionado/asignado de aguas subterráneas; VEALA: Volumen de extracción de 3 

agua en las zonas de suspensión provisional de libre alumbramiento y los inscritos en el Registro Nacional Permanente; 4 

VAPTYR: Volumen de extracción de agua pendiente de titulación y/o registro en el REPDA; VAPRH: Volumen de 5 

agua correspondiente a reservas, reglamentos y programación hídrica; DMA: Disponibilidad media anual de agua del 6 

subsuelo. 7 

Fuente: Actualización de la disponibilidad media anual de agua en el Acuífero Valle de León. Publicada en 8 

el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2018. 9 

De acuerdo con el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de León (SAPAL), la principal fuente de 10 

abastecimiento del municipio de León es el agua subterránea proveniente del acuífero del Valle de León. 11 

La estabilidad de este acuífero está en riesgo por sobre explotación, contaminación y mal uso del agua. 12 

Debido a las lluvias, el acuífero obtiene una recarga de 264.3 millones de m3 anuales; sin embargo, la 13 

extracción es de 312.5 millones de m3 anuales. Esto significa que se le extrae más agua de la que recupera, 14 

por lo que sufre una sobre explotación de 48.2 millones de m3 anuales, lo que es igual a un abatimiento, es 15 

decir una baja en su nivel, de 1.5 metros por año (SAPAL, 2012). 16 

Las actuales fuentes de abastecimiento de León están entre 20 y 40 kilómetros de distancia. Asimismo, 17 

dados los niveles de sobre explotación de los acuíferos, ha bajado el nivel del agua de manera que hoy se 18 

bombea a profundidades de más de 100 metros, cuando hace 20 años se bombeaba a 30 metros de 19 

profundidad (SAPAL, 2012). 20 

Los problemas de gobernanza en el caso que nos ocupa se puede ejemplificar con no inclusión de los pueblos 21 

y localidades que se verán afectados en la construcción de obras de infraestructura debido a las inundación 22 

y expropiación de sus tierras, el desplazamiento de sus poblados y perdida de sus costumbre y cultura. Los 23 
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megaproyectos se verán detenidos por el descontento y resistencia social. Esta situación está ocurriendo en 1 

la zona de estudio con el desarrollo de la presa El Zapotillo. Esta presa pretendía el suministro de agua 2 

potable durante 30 años para beneficiar una población de 1´411,000 habitantes (316,000 de 14 municipios 3 

de los Altos de Jalisco y 1’095,000 habitantes de la Ciudad de León, Guanajuato). La ingeniería determino 4 

inicialmente una altura de la cortina de 80 metros, pero posteriormente se contempló abastecer no solo los 5 

municipios 14 municipios de Jalisco y la Ciudad de León, Guanajuato, sino también el área conurbada de 6 

Guadalajara. Ello requería que la cortina de la presa fuera no de 80 metros de altura sino de 105 metros para 7 

poder obtener un mayor volumen de agua. Esta decisión causaría también la inundación del pueblo de 8 

Temacapulín debido al embalse de la presa con cortina de 105 metros y aun cuando a los pobladores de 9 

dicho pueblo se  les ofreció incrementar el dique de contención para evitar la inundación de dicha 10 

comunidad, estos se inconformaron y con distintos organizaciones defensoras del medio ambiente, 11 

organizaciones no gubernamentales, entre otros, han interpuesto y ganado distintos amparos de los cuales 12 

algunos han ganado, lo cual ha mantenido la construcción de la presa el Zapotillo detenida (López, 2015). 13 

Esto esta poniendo el riesgo el suministro de agua para León y su zona metropolitana. 14 

El objetivo de la presente investigación es analizar la situación actual del agua en la demarcación del 15 

acuífero Valle de León, en términos de la gobernanza, utilizando para ello la metodología establecida por 16 

la OCDE. La hipótesis es que las ineficiencias observadas en la gestión integral del agua en el Acuífero 17 

Valle de León tienen su origen, principalmente, en las fallas que presenta el esquema institucional para la 18 

gobernanza del agua, que da lugar a la duplicidad de funciones y responsabilidades y, que las principales 19 

brechas en la gobernanza del agua en el Acuífero son de tipo administrativas, de políticas y de rendición de 20 

cuentas. 21 

Materiales y métodos 22 

El enfoque utilizado en la presente investigación es principalmente de carácter cualitativo y su alcance es 23 

de tipo descriptivo e interpretativo. Para lograr su propósito, el enfoque cualitativo de esta investigación 24 

siguió estrategias en los que el análisis y descripción proporcionan la evidencia empírica suficiente para 25 
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comprender y explicar el fenómeno estudiado: la gobernanza del agua en el acuífero Valle de León, 1 

Guanajuato.  2 

Se usó el cuestionario diseñado para cumplir con los objetivos de gobernanza multinivel del agua por la 3 

OCDE (2011), al cual se le hicieron modificaciones para adaptarlo a las condiciones locales. Este 4 

cuestionario se aplicó a actores claves en la gestión, uso y elaboración de políticas relacionadas con el agua, 5 

que desarrollan sus actividades en el sector gubernamental federal, estatal y local; a representantes de 6 

productores agrícolas, industriales y comerciales. 7 

La metodología propuesta por la OCDE para analizar la gobernanza multinivel. Proporciona elementos 8 

útiles para establecer estrategias y atender eventos de exceso de agua, escasez de agua y agua muy 9 

contaminada. Plantea una estrategia que contribuye a mejorar la gobernanza del agua: “i) el mapeo 10 

institucional; ii) el diagnóstico de las brechas de gobernabilidad; iii) la identificación de instrumentos para 11 

la coordinación y la formación de capacidad; y iv) las directrices para una gestión efectiva de gobernabilidad 12 

multinivel. Estas herramientas representan un punto de partida para mejorar la gobernabilidad del agua”. 13 

(OCDE, 2012) 14 

Esta metodología se utilizó para examinar los marcos de gobernanza del agua en 17 países de la OCDE 15 

(2011) y 13 países de América Latina (2012), así como para realizar diálogos nacionales de políticas de 16 

múltiples  actores en apoyo a las reformas de agua en México (2013), Países Bajos (2014), Jordania (2014), 17 

Túnez (2014) y Brasil (2015). También se desarrollaron análisis y guías de políticas sobre los temas de 18 

involucramiento de las partes interesadas, la gestión del agua urbana, y la gobernanza de los reguladores del 19 

agua (2015). 20 

El trabajo de la OCDE demuestra que no existe una solución única para los desafíos del agua a nivel mundial, 21 

sino más bien una gran diversidad de situaciones entre países y dentro de éstos. Por ende, las respuestas de 22 

gobernanza deben adaptarse a las especificidades territoriales y reconocer que la gobernanza es altamente 23 

dependiente del contexto e importante para adaptar las políticas del agua a cada lugar geográfico. 24 
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Además, la OCDE identificó principios para mejorar la gobernanza del agua (OCDE, 2015), son una serie 1 

de acciones que se ordenan en tres conceptos claves y que mejoran la gobernanza: La efectividad, la 2 

eficiencia y la confianza y participación. 3 

El análisis de la gobernanza realizado, inició con un mapeo institucional en el Acuífero Valle de León, que 4 

describe actores (del orden federal, como estatal, municipal, regional y local, así como actores del sector 5 

privado y social), funciones y responsabilidades en el diseño, la regulación, el proceso presupuestario y la 6 

implementación de las políticas del agua, así ́ como las modalidades para asignar funciones y 7 

responsabilidades entre los diferentes actores. 8 

De acuerdo con la OCDE (2012), el mapeo institucional cubre las siguientes áreas políticas del agua: a) La 9 

gestión de los recursos hídricos; b) El abastecimiento del agua (uso doméstico, agrícola e industrial) y; c) 10 

El tratamiento de aguas residuales. En tanto que las funciones de que se ocupa son: diseño e implementación 11 

de políticas y regulación.  12 

Posteriormente se realizó el diagnóstico de la gobernanza del agua con la finalidad de identificar las posibles 13 

brechas existentes, para lo cual se realizó trabajo de campo para recopilar información de los responsables 14 

de la administración del agua en el acuífero Valle de León. 15 

 16 

Figura 1. Brechas de gobernabilidad en la gobernanza multinivel. 17 

Fuente: OCDE (2015). 18 
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La OCDE identifica siete brechas clave en la gobernanza multinivel (OCDE, 2015): administrativa, de 1 

información, de políticas, de capacidades, de financiamiento, de objetivos y la de rendición de cuentas.  2 

Con base en el diagnóstico de la gobernanza se establecieron los principales retos que enfrenta el Acuífero, 3 

y cómo gestionarlos mediante la implementación de herramientas para la coordinación de actores y el 4 

fortalecimiento de capacidades. Finalmente se identificaron las directrices y principios de gobernanza para 5 

un mejor manejo y tratamiento del agua en la zona. 6 

 7 

Figura 2. Enfoque metodológico. 8 

Fuente: Elaboración propia con base en OCDE (2012). 9 

Resultados y discusión 10 

Mapeo institucional 11 

A nivel federal, la gestión del agua está a cargo de la CONAGUA que es la autoridad nacional del agua, y 12 

de su estructura regional. A nivel estatal son las Comisiones Estatales de Agua y a nivel municipal son los 13 

Organismos Operadores de Agua. 14 

La política del agua en el área de estudio es responsabilidad de las siguientes instancias: CONAGUA, la 15 

Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Procuraduría Federal de Protección 16 

al Ambiente (PROFEPA) y el Gobierno del estado a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 17 

Ordenamiento Territorial (SMAOT) y de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato (CEAG), el gobierno 18 

municipal y los usuarios (Cuadro 2); estos últimos a través del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 19 
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León (SAPAL). De dichas instancias, las más citadas por los entrevistados fue la CONAGUA, dependencia 1 

que diseña e implementa la hídrica en el acuífero. 2 

Respecto al medio ambiente en general, también se da la participación de la SEMARNAT y la PROFEPA. 3 

El Gobierno del Estado, por su parte, participa en el establecimiento de tarifas y en el tratamiento de aguas 4 

residuales. Mientras que el gobierno municipal tiene participación en lo concerniente a la prestación del 5 

servicio público y el saneamiento. 6 

En lo que respecta a la definición de estándares de calidad y regulación, se observa también una mayor 7 

presencia de dependencias del orden federal; sin embargo, se involucran otras dependencias como la 8 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), Gobierno del Estado, Organismo de Cuenca 9 

y los propios usuarios (Cuadro 3). Dada la multiplicidad de dependencias, se hace necesaria una 10 

coordinación tanto de tipo vertical como horizontal. 11 

En lo que respecta a la regulación económica, en dicha tarea se involucran instancias de los tres órdenes de 12 

gobierno, así como el Organismo de Cuenca y usuarios. 13 

Cuadro 2. Diseño e implementación de políticas del agua. 14 

Áreas Recursos 

Hídricos 

Servicios de Agua y Saneamiento 

Abastecimiento de Agua Tratamiento de 

aguas 

Residuales Funciones Doméstico Agricultura Industria 

Asignación de 

Recursos  

CONAGUA CONAGUA CONAGUA CONAGUA 
 

Estándares de 

Calidad 

CONAGUA CONAGUA CONAGUA CONAGUA CONAGUA 

Obligación de 

servicio 

público 

CONAGUA, 

Municipio, 

Usuarios 

Municipio CONAGUA, 

Usuarios 

CONAGUA, 

Usuarios 

Municipio 

Regulación 

Económica 

CONAGUA, 

Municipio, 

Usuarios 

Municipio CONAGUA, 

Usuarios 

CONAGUA, 

Usuarios 

Municipio 

Regulación 

Ambiental 

SEMARNAT, 

CONAGUA, 

PROFEPA 

SEMARNAT, 

CONAGUA, 

PROFEPA 

SEMARNAT, 

CONAGUA, 

PROFEPA 

SEMARNAT, 

CONAGUA, 

PROFEPA 

SEMARNAT, 

CONAGUA, 

PROFEPA 

      

Fuente: Elaboración propia con base en información recabada en campo. 15 
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Coordinación de la formulación de la política del agua: asignación de funciones entre autoridades 1 

locales y regionales 2 

A nivel del acuífero del Valle de León se observa una mayor participación del gobierno estatal en el diseño 3 

e implementación de la política hídrica local (Cuadro 4). En materia de saneamiento, esta función la 4 

desempeña el gobierno municipal a través de organismos tales como el SAPAL, encargado del suministro, 5 

distribución y consumo, así como el tratamiento y reuso del agua. 6 

Cuadro 3. Mapeo institucional de los estándares de calidad y regulación. 7 

Áreas Recursos 

Hídricos 

Servicios de Agua y Saneamiento 

Abastecimiento de Agua Tratamiento de 

aguas 

Residuales Funciones Doméstico Agricultura Industria 

Asignación de 

Usos 
CONAGUA 

CONAGUA-

OC 

CONAGUA-

OC 

CONAGUA-

OC 
 

Estándares de 

Calidad 
CONAGUA 

CONAGUA-

OC 

CONAGUA-

OC 

CONAGUA-

OC 
 

Obligación de 

servicio 

público 

CONAGUA-

OC, Municipio, 

Usuarios 

CONAGUA-

OC, Municipio 

CONAGUA-

OC, Municipio, 

Usuarios 

CONAGUA-

OC 

CONAGUA-

OC, GE, 

Municipio 

Regulación 

Económica 

CONAGUA-

OC, Municipio, 

Usuarios 

CONAGUA-

OC, Municipio 

CONAGUA-

OC, Municipio, 

Usuarios 

CONAGUA-

OC 

CONAGUA-

OC, GE, 

Municipio 

Regulación 

Ambiental 

SEMARNAT, 

CONAGUA, 

PROFEPA, 

GE, Municipio 

SEMARNAT, 

CONAGUA, 

PROFEPA, 

GE, Municipio 

SEMARNAT, 

CONAGUA, 

PROFEPA, 

GE, Municipio 

SEMARNAT, 

CONAGUA, 

PROFEPA, 

GE, Municipio 

SEMARNAT, 

CONAGUA, 

PROFEPA, 

GE, Municipio 

GE: Gobierno del Estado; OC: Organismo de Cuenca. 8 

Fuente: Elaboración propia con base en información recabada en campo. 9 

Cuadro 4. Asignación de funciones y responsabilidades en el diseño y la implementación de las 10 

políticas del agua a nivel territorial. 11 

Áreas Recursos 

Hídricos 

Servicios de Agua y Saneamiento 

Abastecimiento de Agua 
Saneamiento 

Actores Doméstico Agricultura Industria 

Instancia Federal   X X  

Entidades Federativas X X X X  

Municipalidades  X  X X 
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Organismos intermunicipales      

Organismos específicos al sector 

agua 
X X    

Organismos de cuenca X     

Fuente: Elaboración propia con base en información recabada en campo. 1 

En lo que concierne a la regulación del agua a nivel territorial, se observó la participación de instituciones 2 

del orden federal, estatal y municipal (Cuadro 5). 3 

Cuadro 5. Asignación de funciones y responsabilidades en la regulación del agua. 4 

Áreas Recursos 

Hídricos 

Servicios de Agua y Saneamiento 

Agua 
Saneamiento 

Funciones Uso Doméstico Agricultura Industria 

Asignación de 

Usos 
CONAGUA CONAGUA CONAGUA CONAGUA  

Estándares de 

Calidad 
CONAGUA CONAGUA CONAGUA CONAGUA CONAGUA 

Cumplimiento 

del compromiso 

de prestación del 

servicio 

Municipio CONAGUA, GE† 
CONAGUA, 

GE 

CONAGUA, 

GE 

CONAGUA, 

GE 

Regulación 

Económica 

CONAGUA, 

GE 

CONAGUA, GE, 

Municipio 

CONAGUA, 

GE, Municipio 

CONAGUA, 

GE, Municipio 

CONAGUA, 

GE, Municipio 

Regulación 

Ambiental 
PROFEPA 

CONAGUA, GE, 

Municipio 

CONAGUA, 

GE, Municipio 

CONAGUA, 

GE, Municipio 

CONAGUA, 

GE, Municipio 

†GE = Gobierno Estatal 5 

Fuente: Elaboración propia con base en información recabada en campo. 6 

Identificación de las brechas de la gobernanza 7 

Los principales obstáculos en torno a la gobernanza del agua, tiene que ver con la brecha de políticas, en 8 

relación con la complejidad que implica la multiplicidad de funciones y responsabilidades a desempeñar 9 

entre las distintas instituciones y/o dependencias que participan En el nivel local, lo que lleva a la 10 

duplicación de estas e, incluso, a la confusión de roles. 11 
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 1 

Figura 3. Obstáculos para la coordinación horizontal en la formulación de políticas hídricas en 2 

México. 3 

Fuente: Elaboración propia con base en información recabada en campo. 4 

En lo que respecta a la coordinación vertical (Figura 4), las brechas más importantes hacen referencia a la 5 

insuficiente evaluación a nivel central, así como a los ingresos recursos insuficientes de los gobiernos 6 

locales. Esto puede explicarse, debido a que a partir de la descentralización de los servicios de saneamiento 7 

hacia los municipios se ha observado una disminución de recursos para llevar a cabo dicha función. Al 8 

respecto la OCDE ha comentado que la tendencia a descentralizar las políticas de agua en los países de ALC 9 

en las décadas pasadas se ha dado a menudo en el contexto de crisis económica, por lo que, a los actores de 10 

nivel subnacional, especialmente a los municipios, con frecuencia no se les transfirieron los recursos 11 

financieros requeridos para cumplir sus responsabilidades adecuadamente (OCDE, 2012). 12 

En lo que respecta a los aspectos de la gobernanza que permiten mejorar la eficacia, en la Figura 5 se observa 13 

que el planteamiento de objetivos de gestión ambiental, económica y social, son bien valorados, de tal 14 

manera, que los retos más importantes se observan en lo concerniente a los recursos humanos (capacitación), 15 

la transparencia en los procesos de contratación, la administración pública y el intercambio de 16 

conocimientos. 17 

Difícil implementación a nivel local y regional

Superposición y confusión en la distribución de roles

Falta de implicación de los ciudadanos usuarios

Falta de seguimiento y evaluación de resultados

Falta de planificación estratégica

Falta de voluntad/compromiso político

Desajuste entre los recursos y las responsabilidades

Competencia entre los distintos ministerios (rivalidades

Falta de capacidades y competencias técnicas

Falta de incentivos institucionales (objetivos, indicadores)

Falta de personal y de tiempo

Falta de datos comunes y de un marco de referencia

Interferencias de grupos de presión

Contradicción entre la política nacional e internacional

Dificultades de implementación y/o adaptación a reformas

No importante Algo Importante Muy Importante
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 1 

Figura 4. Obstáculos para la coordinación vertical en la formulación de políticas hídricas. 2 

Fuente: Elaboración propia con base en información recabada en campo. 3 

Por su parte, la eficiencia puede ser mejorada a través de elementos tales como la coordinación entre las 4 

diferentes dependencias y/o instancias participantes en la política hídrica local, la transparencia y rendición 5 

de cuentas en el manejo de los recursos y, principalmente, en una visión de largo plazo en la política hídrica, 6 

que esté divorciada de los procesos políticos locales. 7 

 8 

Figura 5. Principios de gobernanza que mejoran la eficacia. 9 

Evaluación insuficiente a nivel local

Ingresos/recursos inestables o insuficiente de los

gobiernos locales

Asimetría de informacion entre el Gobienro Federal y

el Gobierno Local

Evaluación insuficiente a nivel central

Conocimientos técnicos y científicos insuficientes e

infraestructura inadecuada

Impacto local de la fragmentación en el Gobierno

Federal

No importante Algo Importante Muy Importante

Falta de objetivos de gestión social

Falta de objetivos de gestión económica

Falta de objetivos de gestión ambiental

Cooperación e intercambio de conocimiento

Capacitación continua

Administración pública independiente de procesos

políticos

Procesos de contratación transparentes

Contratación de personal capacitado en agua

Muy Importante Algo Importante No importante
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Fuente: Elaboración propia con base en información recabada en campo. 1 

En un estudio de la OCDE  (Akhmouch & Clavreul, 2017), señalan que “de una encuesta realizada entre 2 

215 interesados, dentro y fuera el sector del agua, y derivado de 69 estudios de caso recopilados en todo el 3 

mundo,  Sugiere un marco analítico para evaluar el impacto de la participación de las partes interesadas en 4 

la toma de decisiones y la implementación de políticas relacionadas con el agua, basado en componentes 5 

interdependientes, como, impulsores, obstáculos, mecanismos, impactos, costos y beneficios, además “ se 6 

encontró que en casi todos los casos ha aumentado el interés en participar en la toma de decisiones por un 7 

número mayor de participantes por las situaciones de crisis, cambio o emergencia, como las inundaciones 8 

y las sequías y se ubican como el segundo factor más importante de participación de las partes interesadas. 9 

 10 

Figura 6. Principios de gobernanza que mejoran la eficiencia. 11 

Fuente: Elaboración propia con base en información recabada en campo. 12 

Conclusiones 13 

En la gestión del agua participan diferentes actores de los tres órdenes gobierno. Esta multiplicidad de 14 

actores y funciones dificultan la gestión del recurso, sobre todo lo relacionado al establecimiento claro de 15 

responsabilidad. La principal problemática en cuanto a las brechas de gobernanza del agua en el área de 16 

estudio está relacionada con la brecha de políticas, precisamente debido al entramado interinstitucional de 17 

los tres niveles de gobierno. No obstante, es la escasez de financiamiento la que exacerba las dificultades 18 

Mecanismos de coordinación

Supervisión de la información

Normas y reglamentos de coordinación

Visión de largo plazo en políticas de agua

Transparencia presupuestal

Coordinación transversal

Muy Importante Algo Importante No importante
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de la gobernanza ya que los recursos son insuficientes para atender las necesidades del sector. La eficacia 1 

de la gobernanza en la zona de estudio requiere de recursos humanos bien capacitados, transparentar los 2 

procesos de contratación, la administración pública y el intercambio de conocimientos. Una buena 3 

coordinación entre las diferentes dependencias relacionadas con el recurso hídrico, la transparencia y 4 

rendición de cuentas en el manejo de los recursos y una visión de largo plazo en la política hídrica son los 5 

elementos que pueden contribuir a mejorar la eficiencia. 6 
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Capítulo IV. Valoración económica de servició de agua potable en León, 1 

Guanajuato, México 2 

Valoración económica de la calidad del agua potable en León, Guanajuato, México 3 

Economic valuation of the quality of drinking water in León, Guanajuato, Mexico 4 

Resumen 5 

El agua es un recurso natural sobre el que existe una gran presión y problemática en el mundo y en México. 6 

En el acuífero del Valle de León, Guanajuato, existe escasez, contaminación y sobredemanda por parte de 7 

la población del área metropolitana de la Ciudad de León, una de las de más pobladas del país. Actualmente 8 

la Ciudad se abastece principalmente de los acuíferos del Valle de León, con la esperanza de recibir agua 9 

de la presa del Zapotillo. El objetivo de la investigación fue estimar la disponibilidad a pagar por parte de 10 

los consumidores de agua potable por una mejor calidad del agua que consumen los habitantes, misma que 11 

entrega a los hogares el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León (SAPAL). El método de 12 

valoración utilizado fue el de valoración contingente, que permite asignar un monto monetario tanto al valor 13 

económico de uso como al de no uso (valores de existencia y legado). Utilizando un modelo de utilidad 14 

aleatoria lineal, y haciéndolo operativo a través del modelo de probabilidad de regresión logística, se estimó  15 

que la disponibilidad a pagar de los hogares de la Ciudad es de $182 mensuales. Se concluye que el monto 16 

estimado anual de $1,034 millones representa el excedente del consumidor sobre cual se evaluaran los costos 17 

de construir nueva infraestructura, mejorar la existente e incorporar tecnologías por parte del organismo 18 

encargado del suministro de agua potable y del alcantarillado.  19 

Palabras clave: modelo de utilidad aleatoria, disponibilidad a pagar, escasez de agua, preferencias 20 

declaradas. 21 

Summary 22 

Water is a natural resource on which there is great pressure and problems in the aquifer of Valle de León, 23 

Guanajuato, given its scarcity, contamination and over-demand by the population of the metropolitan area 24 

of the City of León in said federal entity. The objective of the research has been to estimate the willingness 25 
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to pay by consumers of drinking water for a better quality of the water they consume and which is delivered 1 

to households by the Potable Water and Sewerage System of León, Guanajuato (SAPAL). The valuation 2 

method used has been the contingent valuation method, which allows assigning a monetary amount to both 3 

the economic value of use and that of non-use (existence and legacy values). Using a linear random utility 4 

model, and making it operational through the logistic regression probability model, it has been estimated 5 

that the willingness to pay of households in the metropolitan area of León, Guanajuato is $ 182 per month. 6 

It is concluded that the estimated annual amount of $ 1,034 million represents the consumer surplus on 7 

which the costs of building new infrastructure, improving the existing one and incorporating technologies 8 

will be evaluated by the body that exercises the governance of drinking water and sewerage in the 9 

metropolitan area of Leon, Guanajuato. 10 

Keywords: random utility model, willingness to pay, water scarcity, stated preferences. 11 

Introducción 12 

El agua es un bien escaso, su escasez se ha incrementado en los últimos años debido a varios factores entre 13 

los que es posible mencionar: el aumento de la población, el incremento de la actividad económica, su uso 14 

como diluyente de deshechos y la contaminación derivada de las actividades humanas que la deja 15 

inutilizable para casi todos los usos. Los efectos del cambio climático, hace que los fenómenos de escasez 16 

y abundancia sean cada vez más frecuentes. La competencia entre los diferentes usos en algunos momentos 17 

y algunos lugares es fuerte. Cualquiera que sea la asignación que se determine para el recurso hídrico, 18 

implica que no estará disponible para otros usos. 19 

En el mundo se registran países y ciudades con alarmantes condiciones de falta de agua, México no es la 20 

excepción. De acuerdo con CONAGUA (2018), México solo dispone del 1% del agua dulce a nivel mundial, 21 

recibe una precipitación de casi 1’449,471 millones de metros cúbicos y el uso del agua tiene dos propósitos 22 

que son su consumo en el sector económico y el otro es la generación de energía. Se señala también que los 23 

mayores consumidores de agua son la agricultura con el 76.0% y el abastecimiento público con el 14.4%. 24 

México incorporó a su legislación la planificación y programación hídrica del modelo global, por medio de 25 
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la Ley de Aguas Nacionales en 2004, lo que se ha denominado “Gestión Integrada de los Recursos Hídricos”  1 

(Scott & Banister, 2008; Silva et al., 2018).  2 

El municipio de León, Guanajuato, en 1990 contaba con una población de 867,120 habitantes en 148 3 

localidades y en 2020 una población de 1’721,215 en 573 localidades. Es decir, en 30 años la población del 4 

municipio casi se duplicó y se asentó sobre un número de localidades que creció exponencialmente (INEGI, 5 

1991; INEGI, 2021). El crecimiento del municipio de León se ha dado por el crecimiento y desarrollo 6 

económico del Bajío en Guanajuato. En la última década del siglo XX, la urbanización y metropolizacion 7 

de áreas rurales tanto por industria y servicios como la población que se asienta por la existencia de fuentes 8 

de trabajo. El crecimiento demográfico, espacial y operativo, ha acarreado a la Ciudad de León, los 9 

problemas de gestión y gobierno asociados a su desarrollo como metrópoli. Por ejemplo: suministro de agua 10 

potable, la gestión de aguas residuales, provisión de vías de comunicación, desarrollo urbano, desarrollo 11 

recreativo, desarrollo de actividades económicas e industriales, provisión de servicios como seguridad y 12 

sanidad, entre otros (Khan, 2018, p. 2).  13 

De acuerdo con SAPAL (2021) la promesa de dicho organismo municipal a la población del municipio es 14 

“Agua para siempre”, su misión “Brindar los servicios de agua potable, saneamiento y aprovechamiento del 15 

agua tratada a la población de la Ciudad, con oportunidad y sustentabilidad” teniendo como visión “Adoptar 16 

las mejores prácticas a nivel mundial relacionadas con el suministro, distribución y consumo, tratamiento y 17 

reúso del agua para garantizar la sustentabilidad del municipio de León y su zona metropolitana “. También 18 

de acuerdo con SAPAL (2021) con 1,455 pozos se extrae agua del acuífero del Valle de León de los cuales 19 

247 se ubican en la Ciudad de León y su área conurbada, 29 en Purísima del Rincón, 28 en Silao, 18 en San 20 

Francisco del Rincón y los restantes pozos son concesionados.  21 

En materia de servicios, de acuerdo con INEGI (2021) de las 440,870 viviendas existentes en el municipio 22 

el 96% dispone de agua entubada sea dentro de la vivienda o en el respectivo patio. SAPAL (2021) dice 23 

tener una cobertura del 98% con total de tomas de agua de 476,080. De estas el 94.4% son tomas domesticas 24 

(449,319), el 4.8% son tomas comerciales (22,753), 0.5% tomas industriales (2,611) y 0.3% son tomas de 25 

beneficencia (1,397).  26 
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No obstante, la amplia cobertura que se da la población del municipio de acuerdo con el propio SAPAL 1 

(2021), el agua se extrae de pozos con una profundidad de 100 metros o más y el municipio padece de un 2 

fuerte estrés hídrico, a pesar de las actividades que se realizan para encontrar nuevas fuentes, mejorar 3 

regulación del mercado del agua y promover el reúso del recurso. En adición a lo anterior, se fomentan 4 

acciones de sostenibilidad ambiental como regulación e incorporación de parques industriales, tratamiento 5 

de agua residual y control de descargas; También se incorporan acciones de constante mejora de operación 6 

y eficiencia operativa, eficiencia energética con el uso de energías limpias, capacitación a su personal 7 

humano, licitaciones virtuales y acciones de transparencia y finanzas sanas. El ingreso propio del SAPAL 8 

para 2021 por servicio de agua, saneamiento, agua tratada, derechos de incorporación y otros, como 9 

servicios de salud, son de $2’317,945,002 provenientes de sus 468,000 clientes (SAPAL, 2021, p. 25). El 10 

IPEGEG (2021, p. 49) define cinco zonas metropolitanas a nivel estatal que no necesariamente coinciden 11 

con las definidas a nivel federal. La zona metropolitana estatal de León comprende los municipios de León, 12 

Silao de la Victoria, San Francisco del Rincón y Purísima del Rincón.  13 

En el estudio realizado por Silva et al. (2018) se afirma que el servicio de agua potable en León, Guanajuato, 14 

es un servicio municipalizado y ha sido un proceso de transferencia negociada del agua de las comunidades 15 

rurales que se ha llevado a cabo mediante el traspaso de la gestión y de la infraestructura al municipio.  16 

Dado el crecimiento de la ciudad de León y su zona metropolitana, el abastecimiento de agua potable para 17 

la población y para el funcionamiento de las actividades productivas y de servicios, se convierte en un reto 18 

y como ya se comentó motiva a la búsqueda de soluciones en una amplia gama de opciones. Una de ellas, 19 

tal vez la más prometedora, está en la posibilidad de recibir agua de la presa “El Zapotillo” situada en la 20 

zona de los altos de Jalisco, sin embrago, por aspectos de gobernanza, es algo que está en duda, en cuanto a 21 

si esto ocurrirá, cuándo ocurrirá y cuánta agua podrá recibir. 22 

La presa El Zapotillo pretendía el suministro de agua potable durante 30 años para beneficiar una población 23 

de 1´411,000 habitantes (316,000 de 14 municipios de los Altos de Jalisco y 1’095,000 habitantes de la 24 

Ciudad de León, Guanajuato). La ingeniería determino inicialmente una altura de la cortina de 80 metros, 25 

pero posteriormente se contempló abastecer no solo los 14 municipios municipios de Jalisco y la Ciudad de 26 
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León, Guanajuato, sino también el área conurbada de Guadalajara. Ello requería que la cortina de la presa 1 

fuera no de 80 metros de altura sino de 105 metros para poder obtener un mayor volumen de agua. Esta 2 

decisión causaría también la inundación del pueblo de Temacapulín, Jalisco, debido al embalse de la presa 3 

con cortina de 105 metros y aun cuando a los pobladores de dicho pueblo se  les ofreció incrementar el dique 4 

de contención para evitar la inundación de dicha comunidad, estos se inconformaron y con distintos 5 

organizaciones defensoras del medio ambiente, organizaciones no gubernamentales, entre otros, han 6 

interpuesto y ganado distintos amparos de los cuales han ganado algunos, lo cual ha mantenido la 7 

construcción de la presa el Zapotillo detenida (López, 2012).  8 

La valoración del agua ha sido un tema muy discutido por las implicaciones sociales, culturales, religiosas 9 

y económicas que se asocian a dicho recurso. Sin embargo, uno de los cuatro “Principios de Dublín”, 10 

adoptado en la Conferencia Internacional sobre Agua y Medio Ambiente de 1992 en Dublín, sostiene que 11 

“el agua tiene un valor económico en todos sus usos competitivos y debe reconocerse como un bien 12 

económico” 13 

El agua es un bien diferente al resto de los bienes que consumen los individuos debido a sus características 14 

especiales que imponen retos a diferentes acciones, como el diseño de instituciones de gestión y su 15 

asignación, así como para la formación de mercados (Young &nd Loomis, 2015). 16 

Se han desarrollado enfoques alternativos para analizar la valoración de recursos. Young & loomis (2015) 17 

señalan que los filósofos distinguen entre valores intrínsecos y extrínsecos. Los extrínsecos se refieren en 18 

cuanto a su contribución a mejorar el bienestar humano. Estos valores en términos aplicados se han reflejado 19 

en medidas de bienestar que encuentran su representación práctica en unidades monetarias. El cambio en el 20 

bienestar de un individuo, para valorar una mejora propuesta se mide como la cantidad máxima que esa 21 

persona estaría dispuesta a renunciar para alcanzar dicha mejora. Para un cambio que reduce el bienestar la 22 

medida es la cantidad mínima requerida para aceptar el cambio. Entonces, un criterio aceptado por los 23 

economistas de los recursos naturales es que, los resultados de una política deben basarse en el concepto de 24 

voluntad a pagar, también conocido como disposición a pagar (DAP). 25 
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Hay varios métodos de valoración del agua. Una clasificación ordenó a los principales métodos en cuatro 1 

categorías diferentes basadas en gran medida en dos criterios. El primer criterio de agrupación se basa en si 2 

las observaciones de la conducta se llevan a cabo a través de comportamiento de los participantes dentro de 3 

los mercados "reales" o si el comportamiento se obtiene como una respuesta hipotética a escenarios de 4 

mercado construidos. El segundo criterio está determinado por si los valores monetarios derivados de la 5 

técnica se observan directamente en los mercados o simplemente se infieren del comportamiento y las 6 

preferencias. (Ayllward et al., 2010). 7 

Young & Loomis (2015), identifican 17 métodos de valoración del agua, mismos que se aplican a diferentes 8 

usos del agua y a diferentes contextos. Proponen una taxonomía para su clasificación dividida en dos grupos: 9 

Los métodos inductivos y los deductivos. 10 

El método utilizado en esta investigación, el de valoración contingente, en la primera clasificación está 11 

dentro de los de comportamiento hipotético. En la segunda, está dentro de los inductivos. 12 

El método de valoración contingente se ha utilizado para valorar bienes o servicios que tienen las 13 

características de bienes públicos. De acuerdo a Carson et al. (2001), es el más ampliamente utilizado por 14 

su flexibilidad y probablemente por permitir “evaluar el valor total que incluye el valor de uso pasivo”.   15 

Su uso comprende aplicaciones de valoración y disposición a pagar (DAP) para recursos naturales como 16 

parques nacionales (Tudela et al., 2010), Reservas de la biosfera para conocer la valoración del servicio 17 

ambiental (Monroy et al., 2011; Lugo et al., 2020 ), servicios ecosistémicos (Navrud & Strand, 2018;), en 18 

la valoración de lugares naturales e históricos (Tecpan et al., 2016), para la creación de un fondo verde y 19 

mejorar la calidad del aire (Hernández et al., 2018) , para mejoras en áreas recreativas naturales (Valdivia 20 

et al., 2009) y para conocer la valoración del agua en el sector industrial (Valdivia et al., 2011); servicios 21 

ambientales en parques urbanos (Hernández et al. 2019), entre otros. 22 

Para conocer la disposición a pagar para mejorar la calidad del agua, se tienen variadas aplicaciones del 23 

método de valoración contingente, como el realizado por Imandust & Gadam (2011); para el desarrollo y 24 

propuesta de una estrategia para tratar un caso de agua afectada por fluoruro (Roy & Chacaraborty, 2013); 25 

para conocer la disposición a pagar por servicios de agua potable en países sub desarrollados (Whittington 26 
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et al., 1990); para conocer la disposición a pagar por mejoras en la calidad del agua potable en áreas rurales 1 

(Cho et al., 2005) y; para conocer la disposición a pagar por la reducción de contaminación de las actividades 2 

agrícolas del agua (Hite et al., 2002) entre otros.  3 

El objetivo de la investigación fue estimar la disponibilidad a pagar, por parte de los consumidores de agua 4 

potable, por una mejor calidad del agua que consumen y que entrega a los hogares el Sistema de Agua 5 

Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato (SAPAL). 6 

Materiales y método 7 

De acuerdo con CONAGUA (2021) el acuífero Valle de León es uno de los 22 acuíferos que se localizan 8 

en Guanajuato y se ubica en el extremo centro-occidental de dicha entidad federativa en el límite con Jalisco, 9 

entre los paralelos 20°52’ y 21°22’ de latitud norte y los meridianos 101°25’ y 101°50’ de longitud oeste, 10 

cubriendo una superficie aproximada de 1,321 km2. El municipio de León es uno de los 46 municipios de 11 

Guanajuato se encuentra localizado al oeste del estado en los límites con Jalisco. Tiene una extensión 12 

territorial de 1,221.6 kilómetros cuadrados. La población total del municipio de León es de 1’721,215 13 

habitantes (INEGI, 2021). El municipio de León forma parte integrante de la zona metropolitana de León, 14 

que es la más poblada del estado y la región de El Bajío. Ésta conformada por los  municipios de León y 15 

Silao. Las localidades del municipio que la conforman son la cabecera, León de los Aldama, y las de Duarte, 16 

Loza de los Padres, Plan de Ayala, Santa Ana del Conde, Medina, Centro Familiar La Soledad y La Ermita.  17 

Los datos utilizados en los modelos logísticos para estimar la disponibilidad a pagar por una mayor cantidad 18 

y calidad del agua potable por los consumidores de la Ciudad de León, se obtuvo de la aplicación de 19 

cuestionarios a una nuestra probabilística de usuarios del servicio de agua potable. De los 165 cuestionarios 20 

que originalmente se tenían de las entrevistas directas a los consumidores finalmente se utilizaron 144 en la 21 

corrida de la regresión logística. Se eliminaron siete cuestionarios porque el entrevistado tuvo un 22 

comportamiento de protesta a la pregunta sobre su disponibilidad a pagar, es decir, a la pregunta respondió 23 

afirmativamente pero rechazo decir un monto monetario concreto. Se eliminaron también otros cinco 24 

cuestionarios pues se detectó que el entrevistado tenía un comportamiento estratégico, pues proporcionaba 25 

una cifra muy alta de monto que estaría dispuesto a pagar, es decir, que con dicho monto su comportamiento 26 



 

 67 

mostraba que podía influir en la realización del proyecto de mejora que en el escenario hipotético se le 1 

planteaba. Los otros nueve cuestionarios se eliminaron por no estar llenados correctamente por el 2 

entrevistador. 3 

El diseño del cuestionario aplicado siguió las recomendaciones dadas en Mitchell & Carson (1989) para el 4 

formato de referéndum. En la tarjeta de pagos se mencionaba un rango de precios en el que el entrevistado 5 

podía elegir algún monto especifico al responder la pregunta de si estaría dispuesto a pagar por una mayor 6 

disponibilidad de agua en caso que solo contara con el servicio de agua un número restringido de horas al 7 

día y/o solo algunos días de la semana. En caso de que en una de las primeras preguntaras planteadas al 8 

inicio del cuestionario aplicado se detectara que usuario entrevistado disponía de agua potable toda la 9 

semana y la mayor parte de horas al día o las 24 horas, el entrevistador procedía a aplicarle un cuestionario 10 

diseñado para entrevistarlo sobre su disposición a pagar por una mayor calidad del agua. El rango de precios, 11 

que contenía también al cero, que se le proponía al usuario entrevistado se determinó a partir consultar a 12 

expertos en el tema de la valoración del agua y de pláticas informales con funcionarios relacionados 13 

indirectamente con la administración del agua y alcantarillado de León, Guanajuato.  14 

El procedimiento metodológico utilizado para obtener la disponibilidad a pagar por una mayor cantidad de 15 

agua por el usuario de este servicio público, tiene dos soportes. El primero es el argumento microeconómico 16 

que tiene que ver con los cambios en el bienestar del consumidor debida mejoramientos en la calidad de, 17 

por ejemplo, de la provisión de servicios de amenidades y recreativos o utilización de un servicio de 18 

provisión de agua potable. Ambos tipos de servicios comparten las características de servicios públicos. Las 19 

medidas de cambios en el bienestar son los excedentes del consumidor estudiados en la llamada economía 20 

del bienestar. El primero es el excedente marshaliano del consumidor y que se obtiene a partir de la demanda 21 

ordinaria de un bien con precios observables o de mercado. Los otros dos tipos de excedentes del 22 

consumidor son la llamada variación compensatoria y la variación equivalente. Estos dos tipos de excedente 23 

se obtienen a partir de la función de demanda compensada y son llamados, en general, el excedente hicksiano 24 

del consumidor. En los métodos de valoración económica, de por ejemplo la disponibilidad y calidad del 25 

agua, es práctica común utilizar como aproximación monetaria al excedente hicksiano del consumidor a la 26 
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llamada disponibilidad a pagar mientras la llamada disponibilidad a aceptar una compensación por una 1 

pérdida en el bienestar del consumidor se utiliza como una aproximación al concepto hicksiano de variación 2 

equivalente (Fischel, 1995; Johansson & Kristrom, 2012, p. 11).  3 

La metodología econométrica utilizada para el cálculo de la disponibilidad a pagar por una mayor cantidad 4 

de agua es el modelo de regresión logística. El modelo de la regresión logística pertenece a la familia de los 5 

modelos lineales generalizados que son una generalización del modelo de regresión lineal clásico que 6 

permite modelar las variables de respuesta que tienen una distribución de los errores diferente a la 7 

distribución normal. Esto se refiere por lo general como una mayor flexibilidad en la modelación de las 8 

variables respuesta. Una característica fundamental de los modelos lineales generalizados es que la varianza 9 

es función de la media y no es constante como en la regresión ordinaria bajo el supuesto de 10 

homocedasticidad (Hardin & Hilbe, 2018). Las variables utilizadas en el estudio muestran en el Cuadro 1.  11 

Cuadro 1. Definición de las variables utilizadas 12 

Variable Descripción de las variables Unidades Escala  

DAPCAG Disponibilidad a pagar por una mejor calidad del agua 

(No = 0, Si = 1) 

Dicotómica Ordinal 

MONDAP Monto de la disponibilidad a pagar Pesos Discreta 

INGREHOG Ingreso del hogar Pesos Discreta 

GEN Género (0 = femenino, 1 = masculino) Dicotómica Ordinal 

EDAD Edad del entrevistado Años Discreta 

NIVEST Nivel de estudios Años Discreta 

INTFAM Integrantes de la familia Miembros Discreta 

Fuente: elaboración propia. 13 

Los datos correspondientes a las variables monto de la disponibilidad a pagar por una mejor calidad del 14 

agua e ingreso son datos de periodicidad mensual.  15 

Resultados y discusión 16 

Los estadísticos descriptivos de las variables utilizadas en la corrida del modelo de utilidad aleatoria lineal 17 

se muestran en el Cuadro 2.   18 

 19 

 20 

 21 
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Cuadro 2. Estadísticos descriptivos de las variables del estudio 1 

Variable Media Desviación estándar Valor máximo Valor mínimo 

DAPCAG 0.6527 0.4777 1 0 

MONDAP 76.8333 53.5486 250 5 

INGREHOG 7,510.4200 4,339.7900 15,000 3,000 

GENERO 0.5208 0.5013 1 0 

EDAD 44.8125 12.3373 83 22 

NIVEST 3.2639 1.7096 8 1 

INTFAM 4.2152 1.8136 13 1 

Fuente: elaboración propia con base en la salida del SAS 9.0. 2 

Como se puede observar, de un total de 144 entrevistados sobre su disponibilidad a pagar por mejorar la 3 

calidad del agua potable el 65.3% suministrada por el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de León, 4 

Guanajuato (SAPAL) contestó afirmativamente mientras que el 34.7% respondió de forma negativa. El 5 

monto del promedio aritmético de la disponibilidad a pagar por una mejor calidad del agua fue de $76.8 por 6 

mes. Si bien en el cuadro de estadísticos descriptivos se están considerando los indicadores del ingreso 7 

mensual del hogar de acuerdo con Haab y McConnell (2002, p.35) en el procedimiento para estimar un 8 

modelo de utilidad aleatorio como una función de utilidad lineal, como es en este caso, un inconveniente es 9 

que debe eliminarse el ingreso como determinante de las respuestas al asumir que la utilidad marginal del 10 

ingreso es constante en todos los escenarios planteados por las preguntas de la valoración contingente. Por 11 

lo tanto, en la estimación econométrica de la disponibilidad a pagar dicha variable se excluye de la ecuación 12 

especificada para el modelo de regresión logística, como se verá más adelante.  13 

El modelo de regresión logística de acuerdo con Haab y McConnell (2002, p.35) a partir del cual se pueden 14 

recuperar los parámetros para la estimación de la disponibilidad a pagar utilizando un modelo lineal de la 15 

utilidad aleatoria para el estudio de valoración contingente sobre la calidad del agua potable en el área 16 

metropolitana del Valle de León, Guanajuato, es un modelo con el que se calcula la disposición a pagar 17 

esperada con base en el vector medio de variables exógenas, el cual es: 18 

zzDAPE )]//()/[(),,(  = ) 19 

donde E es el operador de valor esperado,   es el vector de los coeficientes de las variables en la matriz 20 

z  y representan la estimación de  /  y el coeficiente asociado a la variable de la cantidad ofrecida en por 21 
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el entrevistado sobre su disposición a pagar por una mejora de la calidad del agua es representado por 1 

que es un estimado del parámetro teórico  /− . 2 

El modelo de probabilidad empírico que hace operativo el anterior modelo general y del cual se recuperan 3 

los parámetros para estimar la disponibilidad a pagar es el siguiente: 4 

)((
43210

MONDAPINTFAMNIVESTEDADGENP  −++++ ) 5 

donde P  denota probabilidad, 
i  son los respectivos parámetros asociados a las variables observables 6 

INTFAMNIVESTEDADGEN ,,, y MONFDAPque se han definido en el Cuadro 1 mientras que   es 7 

el parámetro asociado a la variable . 8 

El modelo empírico se corrió utilizando el procedimiento PROC LOGISTIC del sistema SAS 9.0. Los 9 

resultados estimados se muestran en el Cuadro 3.  10 

Cuadro 3. Estimación del modelo binario de elección discreta 11 

Variable 
Ordenada al 

origen 
MONDAP GEN EDAD NIVEST INTFAM 

Parámetro 0.3002 0.00378 0.2299 -0.0290 0.4013 0.0609 

Error estándar (0.9496) 0.0034 0.374 0.0160 0.1234 0.1125 
2 de Wald 0.1000 0.0118 0.3768 3.2705 10.5736 0.2928 

       

Likelihood Ratio(R)= 16.490 Pseudo-R2 de Mcfadden = R/U = 0.0887  

Upper Bound of R (U) = 85.96      

Fuente: elaboración propia con base en la salida del sistema SAS 9.0. 12 

Como se puede observar individualmente los parámetros asociados a las variables sociodemográficas  edad 13 

y el nivel de estudio son los únicos estadísticamente significativos de acuerdo con el valor de 2 . El valor 14 

de la 2Rpseudo− de McFadden de 0.0887 es un valor bajo para el ajuste del modelo estimado. Esto de 15 

acuerdo con McFadden (1978) que afirma que un valor entre 0.2-0.4 representa un ajuste excelente de un 16 

modelo de elección discreta. No obstante, los signos esperados son los correctos para la variables excepto 17 

para la edad donde se esperaría que a mayor edad existe una mayor conciencia sobre la necesidad de una 18 

mejor calidad del agua. El procedimiento de cálculo de la disponibilidad a pagar se muestra en el Cuadro 4.  19 

 20 

MONFDAP
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Cuadro 4. Estimación de la disponibilidad a pagar por mejor calidad agua 1 

 Variable Parámetro Valor Media Producto 

 (a) (b) (c) (d) (c)*(d) 

1 INTERCEPTO 0  0.3000  0.3000 

2 GEN 1  0.2299 0.5208 0.1197 

3 EDAD 2  -0.0290 44.8125 -1.2996 

4 NIVEST 2  0.4013 3.2639 1.3098 

5 INTFAM  0.0609 4.2153 0.2567 

6 MONDAP   0.00378   

7    = i
  0.68669 

Fuente: elaborado en base a Haab y McConnell (2002, p.18) 2 

Finalmente, y de acuerdo con el procedimiento de Haab y McConnell (2002) la disponibilidad a pagar, en 3 

este caso por una mayor calidad del agua potable que provee el SAPAL en el área metropolitana de la 4 

Ciudad de León, Guanajuato, se obtiene como sigue: 5 

182$7.181
00378.0

68669.0
===




DAP  6 

Este monto monetario de $182 es de una periodicidad mensual. De esta manera, la DAP a pagar por año por 7 

hogar del área metropolitana de la Ciudad de León, Guanajuato, es de $2,180.  8 

Valoración económica de la calidad del agua 9 

Si se utilizará el número de tomas de agua que reporta SAPAL (2021) para realizar la valoración económica 10 

para que la institución responsable de prestar el servicio público de agua potable en León, Guanajuato, 11 

obtenga recursos para poder realizar mejoras en infraestructura y todas las obras e incorporación de 12 

tecnologías necesarias para proveer el agua potable con una mejor calidad la cantidad obtenida por tipo de 13 

tomas de agua potable se muestra en el Cuadro 5. 14 

Cuadro 5. Valoración económica de la calidad del agua de León, Guanajuato 15 

Tomas de agua Número DAP anual ($) Valoración económica ($) 

Domesticas 449,319 2,180 979,515,420 

Comerciales 22,753 2,180 49,601,540 

Industriales 2,611 2,180 5,691,980 

Beneficencia 1,390 No aplica No aplica 

Total 476,073  1,034,808,940 

2
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Fuente: Elaboración propia 1 

Como se observa en el cuadro, si la valoración se realiza considerando las tomas de agua potable que reporta 2 

el SAPAL (2021) el monto obtenido por la disponibilidad a pagar por una mejor calidad del agua potable 3 

es de $1,034 millones de pesos. Este monto de recursos es alto por lo que el SAPAL tendría los recursos 4 

necesarios para garantizar una mejora en la calidad del agua potable distribuida para consumo de la 5 

población del área metropolitana de la Ciudad de León, Guanajuato. No obstante, aún si los usuarios del 6 

agua potable pagaran una sola vez al año un monto de $182, el monto obtenido por el SAPAL sería de 86 7 

millones de pesos, lo cual también le permitiría la realización de obras de infraestructura para mejorar la 8 

calidad del agua potable al SAPAL. 9 

Al comparar los resultados de la investigación con los de otros trabajos que también han realizado 10 

valoraciones económicas utilizando la valoración contingente en el Cuadro 6 se muestran sus principales 11 

resultados. 12 

Cuadro 6. Ejemplos de valoración económica de utilizando preferencias declaradas 13 

Autor Sitio Temática Disponibilidad a 

pagar anual 

Valoración  

económica 

   ($) ($) 

Estudio Zona metropolitana 

León, Guanajuato 

Mejor calidad de agua 

potable  

2,180 1,034,808,940 

Hernández et 

al. (2014)  

León, Guanajuato Reducción de la 

contaminación del aire 

131.2 60’408,083 

Vázquez et al. 

(2009) 

Parral, Chihuahua Agua potable segura las 24 

horas1 

101.8 No disponible 

Avilés et al. 

(2010) 

La Paz, Baja 

California Sur 

Valoración del acuífero de 

la Paz, B.C.S y uso de 

agua municipal 

132.76 7,591,350 

1/ La disponibilidad a pagar en Vázquez (2009) corresponde a un promedio de las medianas de ocho casos 14 

con distintos formatos de pregunta y supuestos estadísticos como económicos.  15 

Fuente: elaboración propia. 16 

Vázquez et al. (2009) en un estudio sobre la disponibilidad a pagar por disponer de agua potable segura para 17 

el consumo en la población del Parral, Chihuahua, realizando varios escenarios, encontraron una 18 

disponibilidad apagar promedio de $101.8 adicionales sobre el monto de pago del recibo de pago por el 19 
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servicio de agua potable del grifo ordinario. En dicho estudio no se hace una expansión considerando a las 1 

tomas de agua o a la población del municipio de Parral, por ejemplo, por lo que no se dispone de un monto 2 

global de la valoración económica. En el caso de Avilés et al. (2010) al realizar la valoración económica 3 

del uso de agua municipal que es obtenida del acuífero de la Paz, Baja California Sur, obtiene una 4 

disposición a pagar por cada hogar de $132.76  5 

Otras comparaciones permiten identificar que con el uso de CV la valoración del agua, arrojaron un espectro 6 

de valores estimados expresados en dólares norteamericanos en una serie de estudios recopilados, con un 7 

mínimo de $ 0.008 / m3, un máximo de $ 2.88 / m3, y una media de $ 0.594 / m3 (Aylward et al., 2010), 8 

todos ellos por debajo de los precios de mercado que contienen por lo general subsidios de diferente 9 

naturaleza.  10 

Conclusiones 11 

En la presente investigación se ha realizado la valoración económica de la disponibilidad a pagar por una 12 

mejora en la calidad del agua potable proveniente del acuífero del Valle de León y que es distribuida a los 13 

hogares de la Ciudad de León y su zona metropolitana por el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 14 

(SAPAL) de León, Guanajuato. Utilizando un modelo de utilidad aleatoria lineal, operacionalizado a través 15 

del modelo de regresión logística el cual es alimentado con datos de cuestionarios aplicados a una muestra 16 

de usuarios del servicio de agua potable, se ha estimado que disponibilidad a pagar por la mejora de la 17 

calidad del agua potable fue de $182 mensuales lo que arroja una valoración económica de 1,034 millones 18 

de pesos anuales. El vehículo de cobro de dicha cifra pudiera realizarse como un monto adicional en el 19 

recibo de cobro por servicio de agua potable. Al comparar dicho cifra con otros estudios se encuentra que 20 

la cantidad de la disposición es alta. No obstante, la problemática del agua en cuanto a cantidad suministrada 21 

en suficiencia y calidad en el Valle de León es muy fuerte en el acuífero del Valle de León, por ejemplo, el 22 

agua se extrae de pozos a más de 100 metros de profundidad y llega a estar contaminada con minerales y 23 

metales pesados. Por lo tanto, una cifra alta de la disponibilidad a pagar puede ser reflejo de que los hogares 24 

de León Guanajuato, están conscientes de dicha problemática tanto a corto como largo plazo, lo que se 25 

manifiesta en una disposición a pagar una cantidad monetaria alta, al menos para el porcentaje de usuarios 26 
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que respondió afirmativamente en la encuesta (65.3%). La valoración económica estimada corresponde al 1 

excedente del consumidor de los hogares consumidores del agua potable de León, Guanajuato, y es la base 2 

sobre la cual deben tomarse decisiones de política acerca de los costos de construcción y desarrollo de 3 

infraestructura, medidas de mantenimiento y mejora de la existente así como la incorporación de tecnologías 4 

que permitan incrementar la calidad del agua entregada para consumo humano a los hogares de León, 5 

Guanajuato.  6 
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Capítulo V. Conclusiones y recomendaciones generales 

5.1. Conclusiones 

• A nivel global, de estados nacionales y áreas locales la problemática del agua es 

multifactorial. La problemática global es solo la manifestación de múltiples causas que 

pueden ser desagregadas en problemas y causas de distinta jerarquía.  

• La problemática del agua del Valle de León, la zona metropolitana, conurbada y rural 

del municipio y Ciudad de León no son diferentes a los existentes a otras 

conglomeraciones humanas cuyas necesidades y derechos como los derechos 

humanos, de acceso al agua y muchos más que mezclados con elementos de la 

gobernanza de un recurso esencial para los procesos biológicos, niveles de gobierno, 

arreglos interinstitucionales, legales, entre muchos hacen del derecho de acceso al 

agua, la seguridad hídrica, entre otros, uno de los desafíos más grandes que enfrentan 

los gobiernos locales, gobiernos estatales y gobiernos centrales pues ahora en la 

gestión de dicho recurso confluyen también grupos de interés, organizaciones no 

gubernamentales y multitud de partes interesadas.  

• El análisis de la gobernanza del agua en el Valle de León, Guanajuato, permitió 

identificar que los obstáculos en la coordinación vertical del agua son las asimetrías 

de información, conocimientos/infraestructura insuficientes, evaluación insuficiente de 

la aplicación del gobierno central, evaluación insuficiente de las prácticas 

subnacionales, evaluación insuficientes de las prácticas subnacionales e ingresos 

inestables o insuficientes. 

• Igualmente se identificó que los obstáculos a la coordinación horizontal son 

competencia entre los distintas secretarías de estado, contradicción entre la política 

nacional e internacional, desajustes entre los recursos y las responsabilidades, difícil 

implementación a nivel local y regional, dificultades de implementación y/o adaptación 

de reformas , falta de capacidades y competencias técnicas, falta de datos comunes 

y de un marco de referencia, falta de implicación de los ciudadanos- usuarios, falta de 

incentivos institucionales, falta de personal y de tiempo, falta de planificación 

estratégica, falta de seguimiento y evaluación de resultados y falta de 
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voluntad/compromiso político, interferencias de grupos de presión y superposición y 

confusiones en la distribución de roles. 

• La identificación de fuentes de recursos para mitigar algunos de estos obstáculos, 

sobre todo los relacionados con insuficiencia presupuestal y análogos, pueden ser 

mitigados, al menos parcialmente, por fuentes como el cobro a los usuarios del agua 

de una cantidad que se haya identificado como su disponibilidad a pagar para 

disponer, por ejemplo, de una mayor calidad del agua potable consumida que es 

suministrada a los hogares por los organismos responsables de la gobernanza del 

agua como lo es el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato. 

• El monto relativamente alto de la disponibilidad a pagar de los hogares de León, 

Guanajuato, representa el excedente del consumidor sobre cual se pueden evaluar 

los costos de construir nueva infraestructura, mejorar la existente e incorporar 

tecnologías por parte del organismo que ejerce la gobernanza del agua potable y 

alcantarillado de la zona metropolitana, urbana y rural de León, Guanajuato. 

5.2. Recomendaciones 

• Es recomendable que en futuros estudios de valoración económica la misma se 

realice, si es posible, sobre la base del consumo de agua de los hogares en metros 

cúbicos por mes o año y que es distinta la cantidad de agua consumida en zonas 

residenciales con alto poder adquisitivo que las áreas semiperiféricas o rurales donde 

el agua puede estar siendo suministrada incluso por días limitados y horas limitadas 

cuando se dispone de este servicio. 

• Es recomendable identificar si existe diferencia en la disponibilidad a pagar por 

conceptos como la calidad del agua, suficiencia de agua, etc., de los estratos de 

población que cuentan con un suministro continuo durante todo el año y las 24 horas 

del día que aquellos en los que el suministro del agua es limitado por días a la semana 

y por horas del día cuando se dispone de dicho servicio.  
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